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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 22 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos ........ ...................

, ) clearing ............
..........*............) ex traclearing

Dólares ...............................«...1..................
40.50 f 38,10 ( 
10,95

21,00
41,50
11,22

23,6046.55 
. 43,8012.56 7,60»Dólares billetes .......................................

L i r a s ..........................................................
6,60

57,60 59,03259,35Francos suizos ........................................ 253,00 290,95»R eichsm ark - ................... . . . . . . .. .. . .. . .i...... 4,34

44,602,60
2,60

B elg as ........ ............. ; . . . . . .................. ......7.^.-..Florines .......................................................
E scu do s ............................................ ....... .
Peso m oneda le g a l ............... ..............
Coronas suecas ...................................... .

43,502,532,60
50,00
2,90

»
Coronas noruegas ............... ....... .........
Coronas danesas clearing ................... 221,35 »226,90 »

»

N O T A .—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Extranlera en eestión de cobro. Instituto Español d« Moneda

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión mixta para la venta de material automóvil

Aviso
S e pone en conocimiento de los seño

res poseedores de resguardos del ingre
so del 5 por 100 en e l Banco de E sp a
ña con tra esta Comisión M ix ta , en B ar
celona, que, por segunda y últim a vez, 
se da un plazo im prorrogable de diez 
días, a p a rtir  d e  la fecha de publicación 
de esto  anuncio , para  re tira r  el im porte 
de los mismos en esta  Delegación de 
C ataluña, advirtiéndoles a los in teresa
dos que pasado este plazo perderán  todo 
derecho a los mismos.

B arcelona, . 17 de abrib  de 1942.—El 
C ap itán  P agad o r, P . O ., A ntonio del 
R ío  M ercader, A lférez P rovisional de 
In fan tería .

099-0

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la venta de material automóvil y repuestos
E sta  Comisión ha acordado celebrar 

subasta de varios camiones, coches de 
.tu rism o , .chasis ele camión, fu rgonetas 
cerradas y m otocicletas, debidam ente 
re-paraidos, en tre  los cuales figuran algu
nos en perfectas condiciones, el día 25 
de los corrientes, a las nueve de la  m a

ñana, en las o rcinas del P arqu e M óvil, 
avenida del G eneralísim o, 74, a  los pre
cios m arcados en el ac ta  de tasación 
aprobada, que es ta rá  expuesta al públi
co en el cartel de anuncios de los ta 
lleres del referido P arque M óvil, A lva- 
rez de B aena, 7, en cuya acta se fijan 
las características de cada vehículo.

P odrán, exam inarse los vehículos los 
días 22, 23 y 24 del presen te mes, en 
los citados talle ies.

Los licitadores deberán p resen ta r las 
proposiciones re in tegradas con póliza de 
1,50 p ese ta s  en .la C aja  del P arq u e , des
de la publicación de este  anuncio en  el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
hasta las diecinueve horas del día an te 
rior al de la celebración de la sub asta , 
no considerándose válidas las instancias 
que no estén re in tegradas, consignando 
en cada sobre el nom bre del ücitad or, 
o ingresando en dicha C aja,.com o depó
sito , «1 5 por 100 del precio tope m ar
cado para cada vehículo o lote a que 
op ten , no pudiendo cada ü c itad or en  su 
propio nom bre o p tar m ás que una vez 
para cada vehículo, ajustándose en un 
todo a las disposiciones consignadas en 
la O rden m in isteria l de 4 de julio pasa
do, publicada £n el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  de 15 del mismo 
mes.

M adrid , 18 de ab ril d e  1942.
700-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P o r don José M aría  de Togores de 
Espona, P rocurador de los T ribunales, 
con domicilio en B arcelona, avenida del 
Generalísim o F ranco, núm . 520, quinto, 
primera¿ izquierda, obrando como apo
derado, se ha denunciado an te  esta D e
legación de H acienda la desaparición, 
duran te  la dominación m a rx is ta ,.d e  los 
siguientes valores, propiedad de las per
sonas que se indican, vecinas las señori
tas R ie ra , de R u p it, y don Pablo  A re- 
gall, de Vioh, am bas localidades de es ta  
provincia :

D euda P erp e tu a  In te rio r 4 por 100, 
serie A .—P ropietarios, Concepción y A n
geles R iera  V iladecans, 3 títu los, serie 
A, núm eros 883.443, 883.444, 883.445, 
por un im porte to ta l de 1.500 pesetas 
nominales.

D euda A m ortizable 4 por 100, libre de 
im puestos.— Concepción y Angeles R ie ra  
V iladecans, 3 títu los, serie A, núm eros 
490.335, 490.336, 493.099, por un  im por
te to tal de 1.500 pesetas nominales.

D euda A m ortizable 5 por 100, con iim- 
puestos, emisión 1927.—P ablo  A ragall 
T rav d tia , un títu lo , serie A, núm ero 
151.546, por un  im porte to ta l de 500 
pesetas nominales.

Todos los títu los reseñados, con sus 
correspondientes cupones, a p a rtir  del 
de vencim iento 1.° de octubre de 1936, 
inclusive, y siguientes.

Lo que se hace público por segunda 
! vez por el presento anuncio p ara  que el 

tenedor o tendores de los títu los referi- 
; dos los entregue o form ule reclam ación,
| si se cree con derecho a  ellos, án te es ta - 

Delegaxnón do H acienda, en el plazo do 
tre in ta  días, en cum plim iento de lo d is
puesto en la Ley de 24 -Je febrero de 
1941, y O rden de 10 de mayo sigu iente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

B arcelona, abril 1942.—P . el D elega
do de H acienda Moisés Iglesias.

2 .317-0s_______ .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P o r ((Viuda de José D elm uns», B an
quero, con domicilio en la villa de M an- 
lléu (Barcelona), plaza de los M ártires , 
número 5, se ha denunciado an te  «sta 
Delegación de Hacienda la sustracción 
y desaparición d u ran te  la dom inación 
m arxista, de los siguientes valores del 
E stado, D euda del Tesoro, propiedad de 
los clientes de dicho B anco, que los te 
nían depositados en custodia del mismo, 
con an terio ridad  al 18 de julio  de. 1936, 
que a continuación se expresan, a sa
ber : >

D euda del Tesoro 4 po r 100, emisión 
de 25 de abril de 1935.—Ju a n  Y sern  
Y sem  y C arm en O liver Soldevila, indis
tintamente, vecinos de Masías de Roda
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d e T e r ,  2 t í tu lo s ,  se rie  A, núm s.  131.407 
y  13*1.408, d e  im p o r t e  v a lo r  n o m in a l  
m il  pe se ta s .

J a i m e  S e n t í a s  C re sp i ,  de  M a n l lc u ,  4 
t í tu lo s ,  ¿er ie  A , n ú m s .  178.987, 178.988, 
178.989 y 178.990, de  im p o r te  o va lo r  
n o m in a l  dos mil  p ese tas .

T o d o s  con c upón  a p a r t i r  d e  25 de 
enero  de 1939. Año  de  la  V ic to r ia ,  i n 
clus ive  y s ig u ien te s .

L o  qu e  se  hace  públ ico  p o r  s e g u n d a  
vez,  po r  el p re s e n te  a n u n c io  p a ra  qu e  el 
t e n e d o r  o t en e d o re s  de ios t í tu lo s  re la 
c ionados los e n t r e g u e  o fo rm u le  r e c l a 
m ac ión ,  s i  se cree  con de rech o  a  -ellos, 
a n te  esta  D e leg ac ió n  de  H a c ie n d a ,  -en el 
p lazo  de  t r e i n t a  d ías , en  c u m p l im ie n to  
de  lo d isp u e s to  en la L ey  d e  24 d e  fe
b re ro  de 1941 y O r d e n  d e  10 de  m ayo  
s ig u ien te ,  en- la in te l ig e n c ia  qu e  de  no 
verif icar lo  se rá n  d ec la rad o s  nu los  y  fue 
ra  de c ircu lac ión .

B a r c e lo n a ,  a b r i l  ¿ e  1942. —  P .  el  
D e leg a d o  de  H a c ie n d a ,  M oisés  Ig les ias .

2 .3 1 6 -0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
B A R C E L O N A  

P o r  don  J o s é  M a r í a  de  T o g o r e s  de 
E s t e p o n a ,  P r o c u r a d o r  d e  los T r i b u n a 
les, con domic ilio  en B a rce lo n a ,  a v e n id a  
del  G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  n ú m .  520, 5.°, 
o b ra n d o  como m a n d a t a r i o ,  se ha  d e n u n 
c iado a n te  e s ta  D e leg ac ió n  de H a c ie n d a  
la s u s t r a c c ió n  y  d e sa p a r ic ió n ,  d u r a n t e  
la d.ominación m aex is ta ,  de los s ig u ien 
tes  va lores  d e l  E s t a d o ,  D e u d a  del T e s o 
ro, p r o p i e d a d  de las  p e rso n as  y d e  las 
•carac te r ís t icas  q u e  a  co n t in u a c ió n  se e x 
p re s a n ,  a s ^ b e r :

D e u d a  d e l  T es o ro  4,50 p o r  100, e m i 
sión d e  no v iem b re  de 1934.— M a r í a  P u ig -  
ca rbó  C a r r e r a ,  de  M a n l lé u ,  10 t i tu le s ,  
se rie  A, n ú m ero s  92.155, 92.156,  92.157, 
9 2 . 1 5 8 /  92.159, 92 .160, 92 .161, 92.162, 
92.163 y 92.164, de  im p o r te  ,o va lor  no 
m in a l  c inco m il  p ese tas .

D e u d a  del T es o ro  4 p o r  100, emis ión 
25 a b r i l  1935.— J o s e fa  V i la ró  V a l lm i t-  
j an a ,  de  M a n l lé u ,  5 t í tu lo s ,  ser ie  A,  

nú m s.  172.124, 172.125, 172.126, 172.127
y 172.128, fie im p o r t e  o va lo r  nom ina l
dos mil  q u in ie n t a s  (pesetas.

D e u d a  del  T es o ro  2.50 por  100, e m i 
sión 23 o c tu b re  de 1935.— Jo s efa  V i la ró  
V a l lm i t j a n a ,  de  M a n l lc u ,  1 t í t u lo ,  se 
r i e  B ,  n ú m ero  44.675. de  im p o r t e  o v a 
lo r  n o m in a l ,  c inco mil  pe se ta s .

L os  d e  la- p r i m e r a  c lase  de D e u d a  con 
cupón, a p a r t i r  de l  de  v e n c im ie n to  27 
de  fe b re ro  de 1938, inc lus ive  y s igu ien 
t e ;  los de la  s e g u n d a  clase  dé  D e u d a ,
con cupón  a ' p a r t i r  d e l  de  v e n c im ien to ,  
25 enero  1939, A ño  de  la V ic to r i a ,  i n 
c lus ive  y s ig u i e n t e s ;  y  la  de  la te r c e 
ra  clase de D e u d a  con cupón ,  a p a r t i r  
de l  de  23 de  enero  de  1939, Año  de la 
V ic to r ia ,  inc lus ive  y s igu ien tes .

Lo que  se hace  públ ico  p o r  s e g u n d a  
vez,  p o r  el p r e s e n te  a n u n c io ,  p a r a  q u e

el t e n e d o r  o t en e d o re s  de los re fe r idos  
títuLos los e n t r e g u e  o fo rm ule  r e c lam a 
ción u oposic ión, si se cree  con de recho  
a  ello, a n te  esta  D e leg a c ió n  d e  H a c ie n 
da ,  en el p lazo de t r e i n t a  d ías ,  en  c u m 
p l im ien to  de io d isp u e s to  en la L ey  de 
24 de  feb rero  de  1941 y Orcl-en -de 10 
d e  m ay o  s ig u ien te ,  en la in te l ig e n c ia  qu e  
de  no verif icar lo  se rán  d e c la ra d o s  nu los  
y fu e ra  de c i rcu lac ión .

B a rc e lo n a ,  a b r i l  d e  1942. —  P .  el  
D e leg ad o  d e  H a c ie n d a ,  M oisés  Ig les ias .

2 .3 1 5 -0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
B A R C E L O N A

P o r  «V iuda  do J o s é  D e lm u n s » ,  B a n 
q ue ro ,  con domic ilio  en Ja vi lla  de  M a n 
lléu (p rov inc ia  de B a rce lo n a ) ,  p laza  de  
ios M á r t i r e s ,  n ú m .  5 se ha  d e n u n c ia d o  
a n te  e s ta  D e leg a c ió n  de H a c ie n d a  la 
su s t ra c c ió n  y d e sa p a r ic ió n ,  d u r a n t e  la 
dom inac ión  m a rx i s t a ,  de  los s ig u ien te s  
t í tu lo s  de va lores  d e l  E s t a d o ,  p ro p ied a d  
de los c l ien tes  de d icho  B a n co ,  q u e  los 
t e n í a n  en  el mismo d e p o s i tad o s  con a n 
t e r i o r i d a d  al 18 de ju l io  de  1936, que  a 
co n t in u a c ió n  se e x p re s a n ,  a s a b e r :

D e u d a  P e r p e t u a  I n t e r i o r  4 p o r  100, 
emis ión  1930.— R o sa  G i r ó  T o r r a ,  3 t í 
tu los ,  se r ie  A, n ú m ero s  415.223, 415.224 
y 415.225, p o r  u n  im p o r te  to ta l  de 1.500 
pese ta s  nom ina les .

M a r g a r i t a  C e sa r i  A l t a r r i b a  y J a v i e r  
S e r r a l l o n g a  C e s a n ,  i n d i s t i n t a m e n te ,  4 
t í tu lo s ,  se r ie  A,  núm s.  206.025, 206,026, 
809.017 y 809.018, p o r* u n  im p o r te  to ta l  
de  2.000 p e se ta s  nom ina les .

1 t í tu lo ,  ser ie  B ,  n ú m ero  94.516, p o r  
un im p o r te  to ta l  de 2.500 p e s e ta s  no
m ina les .

1 t í tu lo  se rie  C, n ú m ero  34.912, po r  
un  im p o r te  to ta l  de  5.000 pese ta s  n o 
m ina .es .

S a t u r n in o  J a u m i r a  P a r é s ,  1 t i tu lo ,  se
n e  C, n ú m ero  50.787, p o r  un  im p o r te  
to ta l  de  5.000 p e se ta s  nom in a les .

P ro d u c c ió n  y S u m i n i s t ro  de E l e c t r i c i 
d a d ,  S. A . ,  5 t í tu lo s ,  se r ie  A, n ú m ero s  
907.518, 907.519,  907.520, 907.521 y
907.522, p o r  u n  im p o r te  t o ta l  de 2.500 
pe se ta s  no-minales.

D e u d a  P e r p e t u a  E x t e r i o r ,  em is ión  de  
1933.— R o sa  G i i ó  T o r r a .  1 t i tu lo ,  serie  A  
n ú m ero  8.873, po r  un im p o r te  " to ta l  de 
1.000 p e se ta s  nom inales :

D e u d a  A m o r t iz a b le  del E s t a d o ,  5 po r  
100, l ib re  d e  im p u e s to s ,  emis ión  1927.—  
F ra n c i s c o  V i la r r a s a  Cl’osas,  7 t í tu lo s ,  
se rie  A, n ú m s  439.952, 439.953, 439.954, 
439.955,  439.956. 439.957 y 439.958, p o r  
un  im p o r t e  to ta l  de  3.500 pese ta s  no
minales .

R o sa  P a r a d  eda E o ix .  3 t í tu lo s ,  se
rie A , n ú m ero s  137.059, 137.G60. 137.061 
por  un im p o r te  to ta l  de 1.500 pese tas  
no-mi nales.

D e u d a  A m o r t iz a b le  del E s t a d o  5 po r  
109, l ib re  de  im pues tos ,  emis ión 1929.—  
P e t r o n i l a  A l t a r r i b a  V i la ró ,  3 t í tu lo s ,  se- I

 r ie  A, n ú m ero s  64.670, 64.671, 64.672,
| p o r  u n .  im p o r te  t o ta l  d e  1.500 pese ta s  

nom ina les .
¡ Deuda. A m o r t iz a b le  F e r r o v i a r i a  del  
! E s t a d o . 5 p o r  100, emis ión  1925.— F r a n 

c i s c a  C aste l l s  I c a r t ,  10 t í tu lo s ,  se rie  A,  
n ú m ero s  7.548, 17.571, 17.572, 17.573,

’ 58.169, 58.170, 141.262, 167.187, 167.188 
y 167.189, por  un  im p o r te  to ta l  de  5.000 
pe se ta s  n o m in a les .

J u a n  Y s e r n  Y s e r n  y C a r m e n  Olí  v e r  
S o ld ev i la ,  i n d i s t i n t a m e n te ,  2 t í tu lo s ,  se 
rie A , n ú m ero s  152.921 y 199.597, po r  
un  im p o r te  to ta l  de 1.000 p e se ta s  n o 
m ina les .

D o lo res  M i t j a v i l a  C lo ta .  A n to n io  F l u -  
viá  M o r e r  y  F r a n c i s c o  F in  vi á M o r e r ,  
i n d i s t i n t a m e n te ,  1 t í tu lo ,  ser ie  A.  n ú m e 
ro  108.727, p o r  u n  v a lo r  d e  500 pese ta s  
nom ina les .

J o s é  S a la  P o r t e t  y  M a r í a  V i l a r e g u t  
P o n s ,  i n d i s t i n t a m e n te ,  5 t í tu lo s ,  .se rie  A ,  
n ú m ero s  8.988, 75.361, 75.362, 75.363 y  
153.092, por  un  im p o r te  to ta l  de  2.500 
p e se ta s  nom ina les .

T o d o s  los r e s g u a rd o s  de los r e señados  
t í tu lo s ,  con sus c o r r e s p o n d ie n te s  c u p o 
nes,  a  p a r t i r  del de 1.° de enero  d e  1939, 
A ño  de  la V ic to r i a ,  inc lus ive  y s iguen-  
tes .

Lo  que  se hace  públ ico  p o r  se g u n d a  
vez p o r  el p re s e n te  a n u n c io  p a ra  qu e  el 
t e n e d o r  o t en e d o re s  de los t í tu lo s  re la 
cionados,  los e n t r e g u e  o fo rm ulo  r e c la 
m ación ,  si se cree  con d e re c h o  a  ellos, 
a n te  e s t a  D e leg ac ió n  de H a c ie n d a ,  en el 
p lazo de  t r e i n t a  d ías ,  en c u m p l im ie n to  
de  lo d i s p u e s to  en la L ey  de 24 de fe 
b re ro  de  1941 y O r d e n  de 3 d e  m ay o  
s ig u ien te ,  en la in te l ig en c ia  que ,  de  no 
ve r if ica r lo ,  s e rán  d e c la ra d o s  nu los  y  
fu e ra  de c ircu lac ión .

B a rc e lo n a ,  abr i l  1942.— P .  e l  D e l e g a 
do de H a c ie n d a ,  M oisés  Ig les ia s .

2 .3 1 4 - 0  •

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
B A R C E L O N A

P o r  don  Jo s é  M a r í a  de T o g o re s  d e  
E s p o n a ,  P r o c u r a d o r  d e  los T r ib u n a l e s ,  
con dom ic i l io  en B a rce lo n a ,  a v e n id a  del  
G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  n ú m .  520, 5.°, 1.*, 
izq u ie rd a ,  o b ra n d o  como a p o d e ra d o ,  se 
ha d e n u n c ia d o  a n te  esta D e leg ac ió n  de 
H a c ie n d a  la su s t ra c c ió n  y d e sap ar ic ió n ,  
d u r a n t e  la d o m in ac ió n  m a r x i s t a ,  de los 
s igu ien te s  t í tu lo s  de va lores  del E s t a 
do, p ro p ied a d  d e  las p e rso n a s  qu e  a con
t in u a c ió n  se e x p r e s a n ,  a s a b e r :

D e u d a  P e r p e t u a  I n t e r i o r  del  E s t a d o  4 
p o r  100, emis ión 1930.— J u a n  Coro jh i- ,  
rías Colon ier ,  de  M a n l lé u ,  6 t í tu lo s ,  se
rie  A,  n ú m ero s  815.597, 815.598, 815.599, 
815.600, 815.601 y 815.602, po r  u n  im 
p o r t e  de 3.000 p e se ta s  nom ina les .

H e r m a n d a d  de N u e s t r a  S e ñ o ra  de los 
D o lo re s  (M a n l lé u ' ,  4 t í tu lo s ,  ser ie  A, 
n ú m e r o s  767.939, 907.518. 907.519, 
907.520, p o r  un  im p o r te  t o ta l  de 2.000 
p e se ta s  nom ina les .
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Dolores Dulcet Prat (de Manlléu), 1 
tít/ulo, serie A, número 578.378, por un 
Janporte total de 500 pesetas nominales.

Deuda Perpetua Exterior del-Estado 
4 por 100, erosión 1933.—José Baria 
Balart y Alberto Jordá Badía, indistin
tamente, 1 título, serie A, núm. 30.788, 
por un importe total de 1.000 pesetas 
nominales.

Deuda Amortizable del Estado, libro 
de impuestos, 5 por 100, emisión 1927. 
Ana Hiera Prat y Emilio Plana-s Riera, 
indistintamente (de Manlléu), 2 títulos, 
serie A, números 248.435 y 248.436, 
por un valor nominal de 1.000 pesetas.
- Encarnación Pujol L laona, y Concep
ción Pujol Pons, indistintamente (de 
Manlléu), 1 título, serie A, núm. 539.684, 
por un valor nominal de 500 pesetas.

José Mora Rusiñol y Ramona Forn 
Mulet, indistintamente (de Roda de^ 
Ter), 2 títulos, serie A, números 439.959 
y 439.960, por un importe total de 1.000 
pesetas, nominales.

Juan Aguilar Bulló y Margarita Es
pinar Mayoral, indistintamente (de Man
lléu), 2 títulos, serie A, núms. 367.998 
y 367.999, por un importe total de mil 
pesetas nominales.

Joaquina. Páláu Sirvent (de Masías 
de San Hipólito de Voltregá), 12 títulos, 
serie A, núms. 128.449, 441.713, 445.543, 
445.544 , 445.545 , 4 4 5 . 5 4 6, 445.547, 
445.549, 683.396, 8 5 4 . 5  9 3, 854.594, 
854.805, por un importe total de 6.000 
pesetas nominales.

Deuda Amortizable del Estado, 5 por 
100, con impuestos, emisión 1927.— 
Hermandad de Nuestra Señora de los 
Dolores (de Manlléu), 4 títulos, serie A, 
números 182.835, 192.387, 192.388 y
192.389, por un importe total de 2.000 
pesetas nominales.

Ana Riera Prat y Emilio Planas Pous, 
indistintamente (de Manlléu), 1 título, 
serie A , . número .209.191, por un valor 
nominal de 500 pesetas.

Los mismos, 1 título, serie B, número 
91.751,' por* un valor nominal de 2.500 
pesetas.

Francisco Alabem Colomer y Josefa 
Calderé Rota, indistintamente (de Man
lléu), 2 títulos, s-erie A, números 218.434 
y 266.345, por un importe total de 1.000 
pesetas nominales.

Deuda Amortizable del Estado 5 por 
100, libre de impuestos, emisión 1929.—  
Antonio Piella Hom y Margarita Solde- 
vila Benito, indistintamente (de Man- 
lléu), 2 títulos, serie A, números 9.612 
y 21.935, por un importe total de l.ÓOO 
pesetas nominales.

Dolores Dulcet Prat (de Manlléu), 1 tí
tulo, -serie A, número 68.917, por un 
valor nominal de 500 pesetas.

Deuda Ferroviaria Amortizable N del 
Estado, 5 por 100, emisión 1925.—Mer
cedes Viñas Teixidor (de Manlléu), 10 

. títulos, serie A, números 8.344, 8.345, 
8.348, , 8.349, 8.350, 58.168, 82.701,
82.782, 129.129 y 129.130, por un im

porte total de 5.000 pesetas nominales, 
Compañía Transatlántica 5,50 por 100, 

emisión 16 mayo de 1925.— Narciso 
Tunéu Valls y Teresa Vila Carboné, in
distintamente (de Manlléu) ̂  1 título, nú. 
mero 56.754, por un valor de 500 pese
tas nominales.

Todos los títulos reseñados (a- excep
ción del último), con cupones a partir 
del de vencimiento 1.° de enero 1939, 
Año de la Victoria, inclusive y siguien
tes. El últim o'título reseñado con cu
pones, a partir del de vencimiento,» 16 
de agosto de 1936, inclusive y siguien
tes.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de Jos títulos re
feridos, los entregue o formule reclama

c ió n , si 6e cree con derecho a ellós, 
ante esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia 
que, de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Barcelona, abril 1942.—P. el Delega
do de Hacienda, Moisés Iglesias.

2.313-0

DELEGACION DE HACIENDA DE
BARCELONA

Por don Pedro Suárez Estela, domi
ciliado en Barcelona, calle de San Pa
blo, número cuarto, primera, se ha de
nunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición, duran-te la domi
nación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Pesetas

Deuda Perpetua Exterior al 4 
p o r .100: 1 título, serie B, nú
mero 6.705 .................................... 2.000

Deuda Amortizable al 5 por 100 
de 1927, sin impuesto: 3 títu
los, serie A, números 40.346 y
40.347 y 866.034 ........................ 1.500

Deuda Amortizable al 5 por 100 
cíe 1927, con impuesto: 3 títu
los, serie A , números 442.800 al 
802 ..................................................  1.500

Total nominal  5.000

Lo que se hace público por segunda 
vez por el, presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule recla
mación,. si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en . el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán^ aeclarados nulos y fuera de cir
culación.

Barcelona, a 19 de febrero de 1942.— 
P. El Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

2.309.0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Felipe Pérez Díaz, domici
liado en Barcelona, Avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, número 816* 
se ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición durante la 
dominación marxista d'e los siguientes! 
valores' de su propiedad :

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión 1927, sin impuestos, serie A , de 
500 pesetas, números 798.413, 798.421 all 
24, por importe total de pesetas nomi
nales dos mil quinientas; lo que se hace 
público por primera vez por el presente 
anuncio para que el tenedor o tenedo
res de los títulos referidos los entregue 
o formule reclamación, si se cree con 
derecho a ellos, ante esta Delegación de 
Hacienda, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento- de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 194*1 y Orden, 
de 3 de mayo siguiente, en la intelign- 
cia que de no verificarlo serán declaraw 
dos nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 17 de abril de 1942.—P. El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.;

2.309-0* 1.»—22—4—942 '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionará: Don Bautista Ferré, So-i 

ciedad Anónima.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

pastillas de jabón de tocador individua* 
les.

Producción: 2.000 kilogramos diarios.'
Esta industria empleará maquinaria y. 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en lás Oficinas de esta Deleu. 
gación, Avenida Generalísimo Franco,- 
número 407.

Barcelona, 17 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.309-0

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA DE  
VALENCIA  

Perfeccionamiento de industria
Joaquín y José Gimeno Torres.— Ca

lle Derechos, 41, Valencia.
Objeto del perfeccionamiento: Insta

lación de una máquina de imprimir, pla
na, de 56 por 80 centímeros.

La producción que es de 300.000 plie
gos anuales no aumenta con este per
feccionamiento.

Esta, industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
da, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

V alencia, 10 de abril de 1942.— JS1 In
geniero Jefe, Julián G . de Suso.

667-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA. DE 
VALENCIA

Ampliación de Industria
P etic ion a rio : Doña Vicenta Burgos 

Balbastre. —  Valencia, C .a de Ventura, 
número ¿6.

O bjeto  de. la am pliación: Trinchado 
de hilados de regenerados en su indus
tria de tejidos de cáñamo y algodón.

P rod u cc ión : 360.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias (primas nacionales.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se  consideren afec
tados' por la misma presenten los escri
to  que estimen oportunos, por duplica^ 
do, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria.

Valencia, 8 de abril de 1942.— El In 
geniero Jefe, Julián G . de S u jo .

666-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
D on Francisco Bartolom é G racia .—  

Calle Santa Teresa, 58 (Alcira).
O bjeto  de la industria : Carpintería 

m ecánica y ebanistería.
P rod u oción : .90 dorm itorios anuales 

por valor de 50.000 pesetas, y trabajos 
por retribución, por importe de 40.000 
pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri
to que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo- de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria. '

Valencia, 31 de marzo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso.

665-X -O  '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
D on J^sé Hervás B onafé.— Calle Co

lón, 40, Carlet.
O bjeto de la industria: Trituración 

de algarroba. |
P roducción : Algarroba troceada. 8.000 ; 

k ilogram os; ídem triturada, 5.600 kilo
gramos ; fécula de algarroba, 240. kilo
gram os; garrotín, 150 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para ‘que 
ios industriales que se  consideren afec
tados por lá misma presenten los escri
to que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, «n 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Valencia, 4 de abril de 1942.— El In
geniero Jefe, Julián G . de Suso.

664-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

D on Lorenzo G il R iera .— Calle Gene
ral M ola, 3.— Oliva.

O b jeto  de la industria: Fabricación 
de ladrillos y  tejas. *

Produoción : 200.000 unidades anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In - , 
dustria.

Valencia, 30 de marzo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso.

663-X -O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON 

Circulación y Transportes. — Inspección
A nun cio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo autom óvil marca «F ia t», 
matrícula VA-3600, resulta de los datos 
facilitados por la D elegación de indus
tria de ésta provincia que las caracte
rísticas de este autom óvil son las si
guientes :

Número del m otor: 89436.
Número del bastidor: 84041. \
Número de cilindros : cuatro.

. Potencia en H P. : 8 /7 .
Form a ¿el veh ícu lo : C. Interior.
Número de asientos: cuatro.
Peso en vacío 730.
Carga máxima : 500.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
defcbase para su m atrícula, se hace pú
blico en este ¡periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones todos los que s© 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo, o alguna de sus partes, tenien
do presente que transourrido dicho pla
zo sin recibir reclamación alguna se 
procederá a efectuar la inscripción de
finitiva, sin perjuicio de tercero, a nom
bre de la persona que .solicitó su revi

sión, siendo de cuenta del mismo el pa
go de los derechos' de inserción de este 
anuncio.

L e ó n ,’ 17 de abril de 1942.— El Inge
niero Jefe (ilegible). ^

490-0

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  
M E L IL L A

Subasta

Habiéndose acordado por esta Com i
sión G estora el arrendamiento por vein
te ¿ños de tres solares propiedad de es
ta Corporación sitos en la calle A lvaro 
de Bazán; con fachada a la- de General 
Polavieja, y señalados con los números 
16, 17 y 18 del plano obrante en esta 
Corporación, con una superficie en to- 
Ĵ-al de 1.780 metros cuadrados, y cum
pliendo lo dispuesto -en el artículo 150 
de la Ley 'M unicipal vigente se anuncia 
la subasta para el arrendam iento indi
cado.

El precio del arrendamiento es el de 
1.780 pesetas anuales, y  e l 's o la r  ha do 
dedicarse .a la construcción de un edifi
cio para frontón y otros espectáculos 
morales de naturaleza análoga, y  trans
currido el plazo de veinte años por que 
se arrienda revertirá a favor del A yun
tamiento el inmueble que se construya, 
con exclusión de cualquier instalación 
que se establezca en el misriio. Se es
tablece un concierto económ ico con el 
Ayuntam iento por el que se obliga el 
concesionario a abonar durante los pri
meros cinco años la cantidad de doce 
mil pesetas en compensación de los im
puestos que se determinan en el pliego 
de condiciones.

Se establece el derecho de tanteo a 
favor ¿e  don Angel Macua Jaurrieta, 
teniendo en cuenta que el derecho del 
arrendamiento se hace en virtud de pe
tición elevada por aquél.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto a dispqsición de guien quie
ra examinarlos en la Sección de H acien
da ¿e  este Ayuntam iento y durante las / 
horas de oficina hasta el día en que 
puedan presentarse las proposiciones.

La subasta se celebrará a Jas doce ho
ras del día siguiente hábil <en el que ha
yan transcurrido los veinte días del que 
siga la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,

¿y la presentación de proposiciones se ^ 
hará desde el día siguiente a la publi
cación ¿e  este anuncio y terminando a 
las doce de la mañana del día anterior 
a la subasta durante las horas de once a 
trece.

Modelo de proposición
D on  (nombre- y apellidos), dom ici

liado en  , en nombr^ propio o  como
acoderado de , enterado ^el anuncio
publicado, así como del pliego de con- • 
diciones sobre arrendamiento de solares 
propiedad del Ayuntam iento de M elilla ,
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con destino a la construcción un  in
mueble dedicado a Frontón y celebra- 

 ción de otros espectáculos aflórales de 
naturaleza análoga, sitos en la calle Al
varo de Eazán, con fachada a la del 
General Polavieja,  números 16, 17 y 18 
del plano obrante en dicha Corporación, 
se compromete al cumplimiento de to
das las condiciones establecidas en el 
pliego de condiciones y anuncios por la- 
cantidad de pesetas (en letra).

(Fecha y firma)

Melilla, 15 de ■abril de 1942.—El Al
calde accidental, Fidel Pi Casas.

698-0

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M IE N T O  
DE S A LA M A N C A

Subasta para la contratación de las 
obras de Subsuelo (Agua y Alcantari

llado) y Pavimentación de la calle de 
España

A n u n c i o  
En ejecución v cumplimiento de 

acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente, en sebones cele
bradas los. días 6 y 20 de marzo y 4 y 
10 de abril del corriente año, se anun
cia subasta para la contratación y eje
cución ¿e  dichas obras, bien conjunta o 
separadamente, , conforme a los proyec
tos aprobados, y cuya subasta se veri
ficará con .arreglo al siguiente

Pliego de condiciones
Objeto, de la subasta.—Las obras <le 

subsuelo o mancamiento—comprendiendo 
el rvgua y el alcantarillado—y pavimen
tación de la nueva calle do España, con 
arreglo a los proyectos aprobados y cu
yos presupuestos ascienden a la canti
dad de 59.902.51 pesetas, las de sub
suelo, y «a la de 276.946.64 pesetas, las 
de pavimentación.

Condiciones facultativas
Pichas oblas habrán de ejecutarse 

acomodándose rigurosamente a las con
diciones técnicas que con el ciebido por
menor se detallan en jos respectivos 
proyecto?, cuyo pliego de condiciones se 
considera reproducido en el presente 
anuncio, y, por lo tanto, son de obli
gada observancia para el adjudicatario 
o adjudicatarios,  con las adiciones im
puestas en el presente.
Condiciones económico - administrativas

1.a La subasta se verificará con to
das- las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento vigente de 
2 de julio de 1924 para la contratación 
de obras y servicios municipales, y de
más disposiciones legales vigentes en la 
materia, en esta Casa Consistorial, bajo 
la Pre'sidencia del señor Alcalde, o del 
Teniente en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro .señor Vo
cal de la Comisión Municipal Perma
nente por ésta designado y uno ae  los

señores Notarios del Ilustre Colegio de 
Valladolid con residencia en Salamanca.

2.a Exposición de los proyectos.—Los 
proyectos, con sus planos, pliegos de 
condiciones, cuadros de precios y demás 
antecedentes estarán de manifiesto en 
la Secretaría Municipal todos los días, 
no festivos, que medien desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta la ter
minación- dcíl plazo a que se refiere Ja 
condición séptima, durante  las horas de 
despacho.

3.a Precios tipos.—Son el importe de 
los presupuestos, y en cuanto a precios 
unitarios los fijados en los cuadros que 
forman parte del proyecto.

El adjudicatario o adjudicatarios de 
las obras no podrán pedir aumento de 
precios, ya que el contrato se hace a 
riesgo y ventura p a r a d l o s ,  sin que por 
ninguna causa puedan pedir alteración 
de los mismos, o rescisión.

■La Contrata.—La licitación versará 
sobre el importe de los presupuestos de 
las dos obras, a cuyas subastas podrán 
acudir Jos Imitadores optando a ambas 
obras, bien conjunta o aisladamente.

5-a Plazos 'eje comienzo y ejecución 
de las obras.—Las de subsuelo comen
zarán dentro de los treinta días natura
les siguientes al de la notificación al 
rematante de la adjudicación definitiva, 
y se ejecutarán en el improrrogable pla
zo de noventa días, a partir  de su co
mienzo. Las de pavimentación empeza
rán dentro del plazo de quince "días na
turales siguientes al de Ja terminación 
de las del subsuelo, que se comunicará 
al. adjudicatario y se realiz<frán dentro 
del plazo máximo de diez meses, a con
tar  de su iniciación. Independientemen
te de lo que se especifica en el párrafo 
anterior, el adjudicatario de la pavi
mentación podrá comenzar las obras an
tes de ese plazo, si así le conviniera 
v siempre que esas obras sean compati
bles con las que eMé realizando el ad
judicatario ¿le las (tel subsuelo. Esa fs- 
cha de comienzo de las obras de pavi
mentación se hará constar por escrito 
por el contratista,  con el conforme del 
Arquitecto Director, y dicha fecha ser- 

'virá .de punto de partida para el cóm
puto de todos los plazos que se señalan 
en el pliego de condiciones técnicas.
. 6.a Depósitos provisionales.—Los li
diadores que concurran a la subasta ha
brán de consigna]- en la Caja . General 
de Depósitos o . e n  la Depositaría cíe 
Fondos de la Corporación Municipal, la 
fianza- provisional, consistente en e] 5 
por 100 del importe del presupuesto o 
presupuestos, pudiendo verificarlo en 
cualquiera de las formas que se deter
minan en el artículo 10 del Reglamento 
citado "interiormente, computándose los 
valores conforme se establece en el a r 
tículo 11 del mismo. ^

7.a Plazo de admisión de proposicio
nes.—Las proposiciones para optar a la

subasta se presentarán en la. Secretaría 
del Ayuntamiento a en tro del plazo de 
veinte días hábiles, contados  desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante  las horas de oficina. 
Estarán extendidas en papel timbrado 
de la clase sexta, y habrán de acomo
darse exactamente al modelo que al fi
nal se consigna, entregándose bajo so
bre cerrado, y por separado se acom
pañarán los siguientes documentos:

a) Resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional, y de for
malizarse en efectos públicos, la póliza 
de adquisición.

b) Cédula personal del licitaclor del 
ejercicio corriente ; y

c) Poder que, en su caso, justifique 
 la presentación que ostente.

Los presentantes podrán lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de se
guridad estimen necesarias a su dere
cho en el sobre en que encierren su 
proposición, en el anverso del cual de
berá hallarse escrito y firmado por el 
licitador—no por el presentante—lo si
guiente: «Proposición para optar  a la  
subasta de las obras de... • (se pondrán 
a las que acuda), con arreglo al anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día... de... de 1942».

El presentador, en el acto de la en
trega del pliego, del resguardo provisio
nal y demás documentos, entregará tam 
bién el timbre correspondiente que con 
arreglo a la Ley haya de colocarse en 
el recibo o certificación de la entrega y 
recepción del pliego, que ha de e.vten- 
derse necesariamente; de no facilitarse 
el timbre o abonarse su importe, no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

Una vez entregado y admitido el 
pliego no podrá retirarse, pero ponrá 
presentar varios el mismo licitador, den
tro del plazo y condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de de
pósito provisional.

Igualmente serán observadas las de
más prescripciones que relacionadas con 
la presentación de proposiciones estable
ce el artículo 15 del Reglamento.

Al terminar el plazo dé presentación 
de pliegos se expedirá a quien lo soli
cite certificación oel número de los pre
sentados. con arreglo a la Ley.

8.a Obligaciones que contrae el re 
matante .—Además de ejecutar las obras 
con estricta sujeción a los proyectos 
base de esta subasta y  en los plazos se
ñalados, son de aplicación al rematante 
las siguientes;

a) Transporte de materiales.—JEYansu 
portar por su' cuenta a los sitios que 
se le designen todos los materiales apro
vechables, que, sin excepción alguna, 
nuedan de propiedad de la Corporación 
Municipal.

b) Variaciones.—A aceptar las varia
ciones que el Ayuntamiento acuerde 
sin modificaciones esenciales del pro-
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yecto, tomándose siempre como base 
para las liquidaciones definitivas la obra 
realmente ejecutada, a los precios uni
tarios establecidos. Estas variaciones no 
podrán efectuarse más que a virtud de 
orden escrita de la Alcaldía.

c) Ordenación de obras en ' armonía 
con la conveniencia del tráfico.—A rea
lizar las obras en forma tal que no sé 
entorpezca, en lo posible, la circulación 
de coches y vehículos de transportes y 
el de peatones, con las menores moles
tias para el vecindario, retirándose con 
la mayor diligencia los materiales so
brantes de las obras que estén termina
das y, en todo caso, supeditándose a 
las orientaciones de lá inspécciorf 'téc
nica de la Corporación. *,.«,1. j.j..

d) Demolición de obras defectuosas. 
Á demoler y realizar nuevamente, a su 
costa, cualquiera^ obra ejecutada que, 
por no acomodarse a las condiciones del 
proyecto, se considere defectuosa e in
admisible.

e) Ordenanzas y Reglamentos muni- 
crpa'Jes.— Someterse y cumplir las dis
posiciones de las Ordenanzas y Rfcgk- 
mentos Municipales ' dé" <in‘ián’óa, áün: 
cuando no hubieran Sido particularmerL- 
te citados y siempre que no aparezcan 
modificanas por las condiciones de este 
pliego.

f) Correspondencia oficial.—A con
testar con el enterado a todas las no
tificaciones que &e ie dirijan transmi
tiéndole órdenes de la Alcaldía o de la 
Corporación, como consecuencia' <3e la 
inspección fa culta ti va i : r '* *  *5* •'/

'■%) Residencia en ¡Salamanca.—A resi
dir o tener quien legalmente le repre
sente en esta capital.

h) Visita de inspección.— Acompañar 
por sí o por medio de sus empleados a 
los Inspectores municipales en la visita 
que giren a las obras, siempre que éstos 
lo exijan, y ejecutar las operaciones 
que ordenen para reconocer los traba-; 
jos.

Igualmente autorizará a facilitar la 
permanencia de capataces . o vigilantes, 
delegados de la Inspección, para en todo 
momento poder apreciar el curso de las 
obras, si son cumplidas las órdenes de 
la Inspección en relación con la calidad 
de los materiales, medio de realizarlas 1 
y dosificación de las mezclas.

i) Daños a la propiedad.—A • adoptarr 
todas aquellas disposiciones '"qúeJ"mejor 
convengan, en evitación fié daños a las 
personas o cosas, y de producirse éstos, 
serán descuenta del rematante las in
demnizaciones que los particulares re
clamen *por los daños y perjuicios qué 
se les causen al hacer las obras en 
cualquiera de las operaciones que com
prenden.

j) Obras no terminadas.— A ejecutar 
cuanto sea preciso* para la buena cons
trucción y aspecto de las obras,, aun 
cuando no se halle expresamente deter
minado en éste pliego de condiciones,

siempre que, sin separarse de su espí
ritu, así lo ordene la Alcaldía a pro
puesta de la Inspección facultativa.
. Si ñor condiciones especiales o difi

cultades técnicas de ^imposible previsión 
fuera preciso modificar alguna de las 
obras consignadas, incluidas, en el pro
yecto, podrán realizarse las alteraciones 
siempre que se hagan de acuerdo con 
los Inspectores municipales y conoci
miento" del Ayuntamiento, tomando 
siempre como baso para tod-a liquida*- 
ción los precios unitarios.

Si fuera necesario, a juicio de la Ins
pección facultativa, ejecutar otras obras 
no previstas en el presupuesto, se pro

pondrá su realización al Ayuntamiento 
tocon el correspondiente presupuesto adi

cional, y aprobado éste, podrá llevarse 
a cabo por el contratista.

Sin embargo, la Inspeooión' faculta
tiva podrá ordenar al rematante la in
mediata ejecución de aquellas obras cuan 
do revistan carácter de urgencia, que 
no admita aplazamiento 0 tenga precio 
unitario fijado en el presupuesto.

k) .Perjuicios al Municipio.—Si :1̂ 1 
contratista dejase de cumplir alguna, 
oondición y de ello se irrogase perjui
cio al Municipio, queda obligado a re
integrarlo.

I) Precios - tipos.—En ningún caso 
tendrá derecho a reclamación alguna 
fundada en la insuficiencia de los pre
cios tdpos o en omisiones del coste de 
cualquiera de los elementos que integran 
los referirlos precios.

II). Prohibición de suspender o dismi
nuir. los trabajos,—No podrán suspen
derse los tr&bajos ni reducirlos a menor 
escala de la que proporcionalmente co
rresponda, con arreglo al plazo en que 
deban, terminar las obras objeto de la 
subasta y proporcionalmente las que co
rrespondan a cada mes.
• • Si los técnicos municipales observaran 
que por culpa o negligencia del contra
tista no se dan a las obras el desarrollo 
correspondiente o que no se.ajustan a 
las condiciones pactadas, lo pondrán en 
conocimiento de la Alcaldía para que 
ésta adopte las disposiciones conducen
tes al puntual cumplimiento del con
trato. '•

%
m) Multas al rematante.—Si el re

matante nó observa o cumple las órde
nes que sé le dieran, satisfará una mul
ta, según la naturaleza de la*falta, cuya 
cuantía, a propuesta de da Inspección 
facultativa, será señalada por la Alcal
día-Presidencia.
• Las multas que el contratista habrá 

de satisfacer independientemente de las 
anteriores serán las fijadas en los co
rrespondientes pliegos de condiciones 
facultativas, unidos a los proyectos res
pectivos. • -

n) Disposiciones legales que se con
sideran dé aplicación.—Para todo lo no 
previsto en el presente pliego de con
diciones serán de aplicación, y  a ellos

habrá de someterse el contratista, los 
preceptos del Reglamento general de 
contratación' de 13 de marzo de 1903 y 
demás disposiciones legales vigentes en 
la materia.

9.a Obligaciones del Ayuntamiento.— 
Además del puntual pago en los plazos 
que se señalan de las certificaciones d-e 
obras ejecutadas, después de aprobadas 
por la Exorna. Comisión Municipal Per
manente, el Ayuntamiento se obliga:

a.) A considerar exenta de toda cla
se de impuestos y arbitrios municipales 
la ejecución de las obras objeto de esta 
contrata.

b) A facilitar el agua necesaria, me
diante contador y por convenio espa
cial, al precio unitario de 0,35 pesetas 
metro cúbico.

c) A admitir la sustitución de la 
fianza definitiva por certificaciones de 
obras ejecutadas y aprobadas.

d) A efectuar las recepciones provi
sional y definitiva en los plazos y for
ma establecidos en los correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas.

t, j ■ -autorizar la cesión y traspaso
. de los derechos que nazcan del rema

tante, . previa aprobación del Ayunta-* 
miento.

f) A indemnizar al rematante, pero 
sólo eq el caso de que justifique plena 
y debidamente que el Ayuntamiento ha 
dejado de cumplir por su voluntad to
das o .alguna de las estipulaciones de 
este contrato y que por ello s-e le irro
garon perjuicios.

g) A devolver al rematante la fianza 
después de transcurridos los plazos de 
garantía establecidos en los pliegos de 
condiciones facultativas, y siempre que 
se acredite que no existe reclamación 
alguna contra él por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales y por 
seguro de operarios y que justifique, 
también haber satisfecho las contribu
ciones. Los citados extremos se acredi
tarán en el oportuno expediente por 
medio de los documentos que el inte^ 
resado aporte y por el resultado de los 
edictos que se publiquen en los diarios1 
oficiales.' %

10. ’ Rescisión.— El Ayuntamiento po
drá rescindir el contrato, con pérdida 
de la fianza definitiva, en los siguientes 
casos:

1.° Por no comenzar Jas obras en el 
plazo que se señala.

2.° Por ’ interrupción de las mismas 
sin causa justificada.

3.° Por no acomodarse la ejecución' 
de las '.bras al proyecto -aprobado e-n 
todos sus particulares, después de estar 
advertido oficialmente de la inobservan
cia de las estipulaciones contraactuales; 
todo ello, no obstante lo que se refiere 
en el particular d) de la condición 8.a, 
ya que el presente cpso de rescisión 66 
contrae a la manifiesta rebeldía o mala 
fe del rematante.

El rematante no podrá pedir la res-
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cisión del  con tra to  ni  a l teración  del 
precio,  puesto que éste se hace a riesgo 
y  v e n tu ra ,  est ipulación ésta que legal- • 
m énte  es a rm ó n ica  con los derechos qu e  : 
se reconocen explíc itam ente  a favor del 
r e m a ta n te  en la condición 9 .a

11. T r ib u n a le s .— E] re m a ta n te  o r e 
m a tan te s  renun c ian  al fuero de su do
micilio y se someten a los Tribuna les  de 
Sa lam anca  que sean competentes  par¿  
la su&tanciación de cuan tas  incidencias 
o reclamaciones puedan surg ir  a conse
cuencia de  Ja ad jud icac ión  de estas 
obras.

12. Inspección de las o b ras .—La ins- ¡ 
pección |  técnica  y fiscalización de  las 
obras corre  a cargo de  los técnicos t i t u 
lados que el A yu n tam ie n to  puede de
s ignar.

E n  casos de divergencias  e n t r e  la opi
nión de Jos Inspec to res  técnicos m u n i 
cipales— encargado  d e  la dirección—y el 
personal  facu l ta t ivo  del con t ra t is ta ,  pre 
vios los asesoramientos  que e s t im e tc o n -  
venieri tes. e n t re  otros,  de la J e f a t u A  de  
Obras Públicas  y de la de  In d u s t r ia s  do 
la provincia ,  resolverá la  Corporación 
municipal.  4

13. Gas tos .— E l \ im p o r te  de  los gastos 
po r  inserción de anpncios.  honorarios d e 
vengados, sup lem entos  ade lan tados  por 
el señor N o tar io  que auto rice  la subas
ta ,  así como la esc r i tu ra -con tra to  y en 
general  toda clase de gastos sin excep
ción a lguna  que ocasione esta  subas ta  y 
formalización definit iva del con tra to ,  se
rán  abonados y corren a cargo del re
m a ta n te  o re m a tan tes .

14. Bas tan teo  de poderes .— Se enco
mienda al Letracio asesor de  la C orpora
ción M unicipal ,  don A ndrés  A g a p i to  . 
García.  I

15. Exposic ión del acuerdo al públi - | 
co.— El acuerdo de la celebración de  ¡ 
esta sub as ta  ha sido expuesto  al público 
por el plazo acordado por el A y u n ta -  
miento ,  en cum plimiento  ele lo que  dis- 
pone el art ículo 26 del R eglam ento ,  s in  j 
que  se haya  formulado observación ni ¡ 
reclamación a lguna.  i

16. C ontra to  cíe t r a b a jo .—R eti ro  ob re
ro .— Pro tecc ión  a la indus t r ia  nacional .  
El  r e m a tan te  cum plirá  todas  las dispo
siciones legales vigentes sobre  con tra to  ¡ 
de t raba jo ,  seguro, re ti ro  obrero y pro
tección a la industr ia  nacional.

17. Const i tución de la mesa .— A Ja 
" hora  de las doce del s iguiente  día al en

que. te rm ine  el plazo señalado para  la 
admis ión de proposiciones — que se de
term ina  en la condición sép tim a— se ce
lebrará  la sub as ta ,  q u e ' t e n d r á  lugar  en 
el salón cl-e actos  cíe Ja Casa Consisto
rial, ba jo  la presidencia del señor Alcal
de o T en ien te  en quien delegue, con 
asistencia  del rep re sen tan te  * de la Co- ( 
misión Munic ipal P e rm a n e n te  y del No- ¡ 
tario a qu ien corresponda en tu rn o  au to -  j 
rizar el acta  correspondiente,  p recedién
dose en la forma y con las solemnidades

que  se de te rm in an  en el Reg lam ento  
para  la con tra tac ión  municipal.

18. Suspensión del a c to .—Verificada 
la lec tu ra  de  todos los pliegos presen
tados,  la Mesa podrá  in te r ru m p ir  el acto 
por un plazo de  cuaren ta  y 0cho horas 
pa ra  estudiar-  aquéllos  y oír el parecer  
de los técnicos municipales re specto  a  las  
condiciones y comparación e n t re  sí de 
las proposiciones, y rean udado ,  con asis
tencia  del mismo señor N otar io ,  el día  
señalado y hora de las d o ^ c ; si hub ie ra  
dos proposiciones que  se consideren igua
les, se verif icará, por un plazo de qu ince  
m inutos ,  l ic itación por pu jas  a la l lana  
en tre  los autores  de las mismas p a ra  que 
puedan m ejora r la s  reduc iendo los p re 
cios, y de subs is t i r  la igua ldad ,  se d'eci-' 
d’.rá por sorteo la ad jud icación  en tre  las' 
dos.

19. A djud icac ión provisional.  — El 
P res id en te  , a d ju d ic a rá  p rov is ionalm ente  
el re m a te  al a u to r  o autores  de  la pro
posición más ven ta josa  e n tre  las a d m i
tidas.  A este  efecto se e n te n d e rá  t a m 
bién por proposición más venta josa  la 
heéha por un mismo l ic itador op tando  
aj -las dos obras— de subsuelo y p a v i 
m en tac ión— en mejores condiciones de 
precio que Jas re s tan te s ,  consideradas 
con jun tam en te .

20. A djud icación defin it iva.—E x p i ra 
do el plazo de los cinco días que señala  
el artículo  16 del R eglam ento ,  el P leno  
cié la Corporación, .en sesión e x t ra o rd i 
nar ia  al efecto convocada,, resolverá  lo 
que est im e procedente  sobre  la validez 
o nu lidad del acto.

21. De ser hecha la adjudicación d e 
finitiva,  el re m a ta n te  .queda obligado 
den tro  del térm ino de diez días ,  a con
cu rr i r  para  cons t i tu ir  la fianza definit i
va, que será ó el diez por c iento  del pre
cio de adjudicación y a formalizar  de n 
tro del mismo plazo el contra to  en es
cr i tura  púbbca ,  con a rreg lo  a la Ley.

Modelo de proposición
Don ........ , con domicil io e n .......-., pro

visto de  cédula  personal,  c lase    nú-.
m ero  , expedida  e n    con fecha
d e    en no m b re  propio o en  rep re 
sentación de ........ , se com prom ete  a rea 
lizar las obras  de    (1) ..........   de a cue r
no con los proyectos aprobados por la 
Exorna. Corporación Munic ipal de Sa
lamanca.  a jus tándose  r igurosam ente  al 
pliego de condiciones.  Reglam ento  ge
neral  de contra tac ión y demás disposi
ciones vigentes,  con una  ba ja  d e l ........
po r c iento ,  en los precios un itar ios  que 
s irven de base pa ra  la  co n t ra ta .

(Fecha y fi rma de l l ic itador.)

(I) En ese hueco se ind ica rá  ¿i se 
acude a las obras de subsuelo  so lam ente  
o a las de pav im entac ión  solamente ,  o 
a am bas  con jun tam ente .

Salamanca,  a 18 de abri l  cíe 1942.—El 
Alcalde, F rancisco Bravo.

695-0

DELEGACION DE H ACI END A DE  
CUENCA  

Rectificación
E n el anuncio aobre desaparic ión  de  

valores, d u ra n te  la dominación m arx is-  
ta ,  denunciados por den  J u a n  F c d ro  
Loren te  Pérez,  T en ien te  Vicar io  gene
ra l  de Ja prop iedad  de la  Diócesis de  
Cuenca, publicado, po r  segunda  vez. en  
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
del día 5 de  enero de 1942, página  95 
(anexo), se hacía constar  que los valo
res de la D euda  P e rp e tu a  In te r io r  al 4 
por 100, emisión 1930, con impuesto ,  
eran los números 132.664 y 55, en  vez 
de 132.654 y 55, lo que  se rectif ica a  
Jos efectps oportunos.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
H a b ie n d o  solic itado don Luis  F e r r e r -  

Vidal L la u ra d ó  un  duplicado  de su t í 
tu lo  de L icenciado en D erecho ,  expedido  
con fecha 28 de agosto de  1915, que  se 
le ex travió  en la época d e  dominación 
m arx is ta ,  se anunc ia ,  <de confo rm idad  
con la O rd e n  m in is ter ia l  de 2 de agosto 
de  1938, (para que d u ra n te  el período d e  
t re in ta  d ías ,  a con tar  de  la publicac ión 
de este anuncio , puedan  form u la rse  las 
reclamaciones que s*e estim en p e r t in e n 
tes.

Barcelona ,  sep t iem bre  de 1941.—E l  
Rec tor .

2 .339-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  consecuencia  d e  accidente  de t r a 
bajo, ocurrido el día  18 de  febrero  de  
1242, falleció en Hell ín  (Albacete) el  
obrero Antonio Belda H ernández ,  de  
dieciséis años de edad, na tu ra l  de M o ni-  
pevroux (Herault.) F ranc ia ,  hijo de F r a n 
cisco y de E nca rnac ión ,  que t r a b a ja b a  
al servicio de  don Anton io  H e rn á n d e z  
Ba%3ez.

E n  cumplimiento  de lo d ispuesto  en  
el a r t ícu lo  42 del Reglam ento  de  31 de  
enero de 1933, ios que se crean con d e 
recho a perc ib i r  la indemnización co
rre spondien te  pueden d irig irse,  acom pa
ñando los docum entos  que  lo acred i ten ,  
a la Caja Nacional de Seguro do Acci
dentes  del T ia b a jo ,  Sagasta ,  6, M adrid .

M adrid ,  17 de bril d-e 1942.—El Di
rector,  Isaae  Galceván Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  consecuencia de acc iden te  de t r a 
bajo ,  ocurrido el día  11 de febrero d e  
1942. falleció en V alencia  el ob rero  R a 
món M estre  Sa'ez, de qu ince  años d-e 
edad ,  n a tu ra l  de Valencia,  hi jo  de R a 
món y  de T rin idad ,  domiciliado e n  Gi-  
b ra l t a r ,  .número 1, Valencia,  que  t r a 
bajaba al  servicio de Gonzalo H e rn á n d e z  
Pé rez  Medel.

1 E n  cumplim iento  de lo d ispuesto  en e]
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articulo 42 del Reglam ento de 31 de ene» 
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indem nización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja. Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 17 oe  abril de 1942.— El D i
rector, Isaac Galce-rán Yaldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE VIZCAY A   
Madrid

Habiéndose extraviado jos resguardos 
de depósito siguientes: Número 1.800, 
comprensivo de pesetas nominales 37.500, 
en Obligaciones Compañía M etropolita
no de Madrid 5 por 100, serie A , expe- 

f di do a favor de don Ventura A lonso 
F ranco; número 27.116, comprensivo de 
pesetas nominales 69.000, e-n "138 accio
nes Electra Valenciana, expedido a nom 
bre de don Enrique Gosálvez-Fuentes y 
A lvarez, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo cíe un mes 

• a contar desde la febha de la publica
ción del presente anuncio, que se in
serta en el BO LE TIN  O F IC IAL  D EL 
ESTADO y en un diario de M adrid, ad
virtiendo que transcurrido d icho plazo 
sin reclam ación de tercero se expedirán 
los correspondientes duplicados de di
chos resguardos, anulando los prim iti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 13 de abril ds 1942.— Juan 
Touzón Jurjo, Apoderado.

2.344-P.

BANCO DE ESPAÑA  

Segovia

H abiéndose notificado a este Banco el 
extravío del resguardo de depósito nú
mero 13.190, de pesetas nominales 5.200, 
en Deuda Am ortizable al 4 por 100, 
emisión 1928, constituido en esta Su
cursal con fecha 9 de octubre de 1928, 
a nombre de don Luis Casares y M i
guel, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la publica
ción  de este anuncio en el BO LE TIN  
O FIC IAL D E L  E STA D O , advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
m ación alguna,, la Sucursal expedirá el 
duplicado solicitado de dicho resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando exen
ta de toda responsabilidad.

Segovia, 17 de abril de I942i— P. El 
•Secretario, José E. Cereceda Delgado.

672-X-P. ‘ ,

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Madrid

Habiendo acordado este Banco la ad
misión de personal masculino para cu
brir cien plazas de Aspirantes Adm i
nistrativos en las diferentes Sucursales 
establecidas en España y N orte de 
A frica, se convoca concurso-oposición, 
al que pueden concurrir los comprendi
dos entre las* edades de 16 a 23 años 
cumplidos en el momento de presentar 
su instancia. 0

El sueldo de ingreso, forma de traba
jo , ascensos, destinos, etc., serán los 
que expresamente señala la Reglamen
tación Nacional para el trabajo en la 
Bauca privada.

Los aspirantes deberán presentar sus 
«instancias debidam ente reintegradas en 
la D irección de la Sucursal de su plaza 
de residencia o más próxim a, antes del 
día 31 de ju lio de 1942, acompañadas de 
la partida de nacimiento y certificado 
de buena conducta expedido por Orga
nismos competentes.

Los que resulten admitidos para Yp- 
mar parte en este concurso -oposirfion . 
se les hará saber por conducto de* la. 
D irección de la Sucursal del Banco don
de hayan presentado su instancia, para 
que concurran a practicar los exámenes 
en el día que se señala.

Los exámenes se verificarán en las 
plazas y fechas siguientes:

En Zaragoza, en los locales de nues
tro Banco, eh día 10 de septiem bre de 
1942 para los concursantes de Cataluña, 
N avarra y provincias de Zaragoza, 
Huesca y Logroño.

En V alencia, el día 17 de septiem bre 
de 1942, para los concursantes de las 
regiones de Valencia y Baleares y pro
vincias de Teruel y Murcia.

En Sevilla, el día 24 de septiembre 
de 1942, para los concursantes de A nda
lucía, Canarias, Noyte de Africa y pro
vincia de Badajoz.

En M adrid, el día 5 de octubre de 
1942, para los concursantes residentes 
en las provincias no comprendidas en 
los demás grupos.

El señalamiento de plazas se hace ex
clusivamente en atención a los concur
santes y para evitarles largos despla
zamientos, pero el Banco se reserva la 
facultad de destinar a los aprobados a 
las Lucursales donde hubiera vacante.

Los concursantes serán 'som etidos al 
reconocim iento m édico que. prevé el ar
tículo 14 del Reglam ento de régimen 
interior de nuestro Banco, y los que 
fueran considerados útiles pasarán a 
efectuar los ejercicios de oposición . N o 
serán adm itidos los que tengan cual
quier defecto físico permanente. .

Los citados ejercicios se verificarán 
conjuntam ente o por grupos, según opor
tunamente se señale.

El programa sobre el que han de ver
sar los diversos ejercicios será facili

tado a los interesados por las D ireccio
nes de nuestras Sucursales.

Se observarán en este concurso-oposi
ción las disposiciones vigentes sobre Ca^ 
balleros M utilados, ex com batientes y 
asimilados, debiendo los comprendidos 
en estos grupos unir a la instancia los 
documentos que acrediten tal condición.

Tan pronto sean calificados los ejer
cicios por el Tribunal, serán destinado? 
los aprobados para ocupar las vacantes 
que sean necesarias, y si el número de 
vacantes fuera inferior en dicho día a 
las plazas convocadas, se irán destinan
do, cuando se produzcan, por orden de 
puntuación hasta completarlas.

El Banco se reserva la faCiAtad de 
suspender este concurso-oposición, si lo 
estimara oportuno, antes del comienzo 
de la celebración de Jos ejercicios, sin 
derecho a reclam ación alguna.

Lo que se hace público para general • 
conocim iento.

M adrid, 21 de abril de 1942.— El Jefe 
de Personal, Fernando Sánchez Briñas. 
V isto bu eno: El Subdirector general, 
Francisco Nougnés Subirá. 

n ,,,3,354-P.,

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1.° de mayo próxim o, en las 
Oficinas óe  d.icho Banco, a las diez y 
media de la m añana, tendrá lugar, pú
blicam ente, el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias al 4,50 por 100, ŝe
rie B (antes 6 por 100), que deben ser 
amortizadas, con arreglo a los Estatu
tos y a los acuerdos d'el Consejo de A d 
m inistración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la .p ar, con deducción 
de los impuestos correspondientes, des
de el día l.o  de agosto próxim o, dejando 
de devengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Adm inistración y de conform idad con 
los artículos 104, 1<14 y 117 de los Es- 

'ta'tutos, se pone por m edio d£ este anun
cio en conocim iento del público.

M adrid, 21 de abril de 1942.— El Se
cretario, V . García.

2.349-P.

BANCO HERRERO  
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco, número 37.269, a favor 
de Fom ento de la Pequeña Propiedad, 
comprensivo de pesetas nominales 2.000, 
en cuatro cédulas 6 -por 10Ó Ban-co ‘H i
potecario de España, números 234.560, 
480.026 a-1 28, se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en los ar
tículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, adyirtlendo que de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el B O LE TIN  O F IC IAL  D E L  E ST A -
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DO y  en un  d ia r io  de Oviedo,  se expe
dirá  duplicado a nom bre  del t i t u la r ,  sin 
respon sab i l idad  por nu es t ra  ' pa r te .

Oviedo,  6 de  abri-1 de 1942.— P o r  el 
Banco H e r re r o :  El D irec to r  general ,
Anton io  P. Hidalgo.2.357-P.

LA G RESHAM
H abiéndose  e x tra v iad o  la póliza  n ú 

m ero 319.103 que expidió  La G resham  
en 9 de sep tiem bre  de 1922 a  don Luis  
Blázquez Marcos,  se hace público qu e  
si den t ro  del plazo de  t re in ta  días,  a  
c on ta r  de  e sta  feoha, no se p resen ta  
reclamación a lgu na  en  el domicilio de  
la  Compañía ,  calle de Alcalá ,  número 
18, M adr id ,  se p rocederá  a su anulac ión 
y  se e x tende rá  u n  duplicado.2.352-P.
G RANDSO N CONSTRUCCIONES, SO

CIEDAD ANO NIM A  
Madrid

D ando  cum plim ien to  a lo que  se p re 
c ep túa  en el a r t icu lo  17 de los E s ta tu to s '1 
po r  que se rige  e s ta  Compañía ,  se convo
ca a los señores accionis tas p a ra  que  
a sis tan  a la  reun ión  de la J u n t a  general  
o rd in a r ia ,  que h a b rá  de tene r  lu g a r  en el 
domicilio social de la E m p resa ,  aven ida  
de Calvo Sotelo, nú m ero  25, el d ía  23 
del  corriente,  a las cinco de  la t a rd e ,  
para  aprobac ión del Ba lance  del e je rci
cio cíe 1941 y  am pliac ión de capi ta l  so
cial.

M adr id ,  20 de abril  de 1942.—El V i
cepres iden te  del Consejo de A dm inis 
t rac ión  (ilegible).

2.340-P.
«EXPLOTACION DE IN D U ST R IA S,  

COMERCIO Y PATENTES»  
Sociedad Anónima

"Cumpliendo Jo acordado po r  el Con
sejo de A dm inis t ración  y en v i r tu d  de 
lo q u e 'd i s p o n e n  los art ículos 12 y 13 
d e  los E s ta tq to s ,  se convoca a  los seño
res accionis tas a J u n t a  genera l  o rd in a -  

. ria pa ra  el día  6 d e  mayo de 1942, a 
las doce de la m añ ana ,  en el domicilio 
social, S e rrano ,  número 82, p a ra  t r a t a r  
d e  los asun tos  s ig u ie n te s :

1.° Aprobación de la Memoria  y  Ba
lance  correspondien tes  al ejercicio del 
año 1941.

2.° N o m b ra m ie n to  de  Consejeros.
Con arreg lo  a lo que previene el a r 

t ículo  14, sólo t ie n en  derecho de asisten
cia y  voto en dicha J u n t a  ios señores 
accionis tas  poseedores de diez o más a c 
ciones,  debiendo de le ga r  su re p re se n ta 
ción en otro accionis ta  con voz y voto 
los que posean menos, de esite núm ero  
de acciones.

D u r a n te  los cinco días an te r io res  a la 
celebración de dicha J u n t a ,  se ha llarán  
en  el domicilio social, a disposición d e  j 
los señores  accionis tas que te n g a n  d e r e 

cho de  asi stencia ,  el  Balance, M em oria  
y  Cuen tas  de  la  Sociedad, correspon
dientes a l  susodicho ejercicio.

M adr id ,  21 de  abril  de  1942.—E l  P re 
s iden te  del Consejo de  Adm inis t rac ión ,  
A le jandro  G ay tá n  de  Ayala .

2.347-P.

SOCIEDAD DE AG UAS POTABLES  
Y MEJORAS DE VALENCIA

H a bie nd o  sufr ido re tra so  la publica
ción del anuncio  en el  B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O  convocando a  los 
señores obligacionistas de es ta  Sociedad 
a una  reun ión  por seg und a  convocatoria  
para  el d ia  20 del ac tual ,  con o b je tó 5 de 
cons t i tu ir  Jas Sindicaciones t ran s i to r ia s  
y someter a las mismas la  fórm ula  de 
regular izac ión de  las cargas financieras 
de e s ta  Sociedad, se suspende  la reun ión  
convocada, h a s ta  nuevo aviso , q u e  se 
anu n c ia rá  op or tuna m en te .

Valencia,  15 de abri l  de  1942.—El 
Director,  E nr ique  Bene t  y Benet.

2.343-P .

COMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS Y PORTLAND «ASLAND» 
Barcelona

El Consejo de A dm in istración  de esta  
Com pañía ,  según acuerdo de la J u n t a  
general  o rd inar ia  de  Accionistas, que se 
celebró el d ía  28 del pasado mes de m a r 
zo, ha dispuesto proceder al pago del 
d iv idenao  correspondiente  a l  e je rc icio de 
194'1, contra  en trega  del cupón núm ero  
34 de las acciones o rd inar ias ,  a razón  
de 30 pesetas por cada uno de  ellos, o 
sea 6 por 100 l ib re  de impuestos  p a ra  el 
acc ionista.

En su v i r tu d ,  a pa r t i r  del d ía  pr im ero  
de mayo se e fec tuará  el pago indicado 
en los siguientes e s tab lecim ientos  ban- 
carios;

Banco H ispano A m ericano  y Sociedad 
Anónim a Arnús Garí,  de  Barcelona.

Banco H ispano Americano ,  de  M adrid .
Banco H ispan o  Americano y Banco de 

Vizcaya, de Bdbao.
Asii-mismo y  en la ind icada  fecha &e 

procederá  tam bién  al  pago del  cupón 
número 34 de  las acciones p re fe ren te s  
7 por ICO de esta Compañía ,  a razón de  
pesetas  17.50 por cada uno de  ellos.

Barcelona,.  17 de abril  <te 1942.—El 
D irec to r -G eren te ,  Felipe  B e r t rá n  Güell.2.3C9-P
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIO

D IFUSIO N  
Madrid

Se convoca a J u n ta  general  o rd inar ia  
a los señores accionis tas  pa ra  el lunes,  
día 11 de  mayo próximo, a  las doce de 
la m añ ana ,  en su domicilio social, a v e 
nida  de José  Antonio ,  núm ero  32, a fin 
de som eter a b u  exam en y aprobac ión 
la M emoria,  B a lance  y  ges tión  de l  Con

sejo de  A dm inis t ración  en  el ejerc icio 
de  1941.

Se recuerda a  los señores accionistas, 
que  pa ra  tom ar  pa r te  en la  J u n t a  ge
neral  es preciso poseer o re p re sen ta r ,  
por lo menos, 5.000 pesetas en acciones 
de  las series A, B o C d e  la Sociedad.

Dichas acciones, Q el jus t i f ican te  de  
su depósito  en un Banco,  de be rán  se r  
p resen tadas  an tes  del d í a  4 de  mayo e n  
la Caja  de la Sociedad, e n  donde se pro
veerá  a quienes las p resen ten  de  u n  ju s 
t if icante pa ra  a s is t i r  a la J u n t a  gene
ral.

M adrid ,  20 de  abril  de 1942.—E l Con
sejero-Secreta rio ,  V i rg ’lio Oñate .

2.342-P.

COMPAÑIA ANDALUZA DE ELEC
TRICIDAD Y TRACCION, S. A. 

Madrid
El Consejo de  A dm in is t rac ión  d e  e sta  

Com pañía  convoca a v ío s  señores accio
nis tas  de la misrna, de acuerdo con lo 
p recep tuado  por los art ícu los  23 y  2Í7 
de sus E s ta tu to s ,  a J u n t a  general  ord i
naria para  el día 2 de mayo próximo, 
las dieciséis horas, en la aalle del  M a r
qués de Valdeiglesias,  numero 8, piso  
prim ero ,  de M adrid ,  con arreg lo  a l  si
gu iente  orden  del d í a :

1.° L ec tu ra  y a probac ión  de ac tas  
ante r iores .

2.° L ec tu ra  y aprobac ión del estado 
de cuentas.

3o. N om b ram ien to  de Consejero.
4.° Gestiones para  el desarrollo d e l  

fin social.
Asimismo y a continuación se cele

b ra rá  J u n t a  general  e x t ra o rd in a r ia ,  
igua lm ente  convocada por el Consejo y  
de conformidad con los art ícu los 23 y  
29, p a ra  la lectura y rati ficación del  
convenio concci tado en tre  la Com pañía  
y den José  Morales  Cano, en lñ do 
m arzo de 1942.—El Secretario ,  Angel 
Lagos.

2.358-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

E n el recurso c on tenc iosos  dm in is t ra -  
t ivo número 15.866, i n te rp u e s to  a n te  la  
S a la  T erc e ra  de l T r ib u n a l  S up rem o ,  p o r  
el L e t r a d o  don José  Meiráis O te ro ,  en  
nombre  v' representac ión d e  don A n d ré s  
G.oñi y  Blamco, cont.ra acuerdo de la  
D irección de A d u an as  de 17 de  diciem
bre  de 1925, sobre  aforo de varil las p a 
ra so ldadura  ; pe r  re fe r ida  S a la  se h a  
d ic tado  la p ro v i d e n ^ a  s ig u ien te :

((Exicmois. S r e s . : P re s id e n te ,  B a l les te 
ros ; P e d re i ra .
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M adrid , a 16 d e abril de 1942.
Convóqueso a Jas parters que según 

las precedentes relaciones lo fueran an
tes de la desaparición total de los autos, 
para que el d ía  30 de los corrientes, a 
las d.oce de su mañana, comparezcan en 
la Sala Tercera de este Tribunal ante 
el Exorno. S r. D . Félix' A lvarez Santu- 
llanu, com o M agistrado Ponente, advir
tiendo a aquéllas que deberán asistir 
personalmente, acompañadas, en su caso, 
de sus A bogados y 'P rocuradores, y a ser 
posible de ios mismos que intervinieron 
en el asunto antes d e  su desaparición, 
y  que deberán tener en cuenta las de
más prevenciones que en relación con 
dicha comparecencia o su inaisi^eii.'cja, aa 
la misma, se consignan en el artíciAb 
octavo, concordado con los 13 y 17 dql 

eio de 23 de febrero y Orden de 
27 de abril de 1940 ; y para conocim ien
to de cuantos puedan tener interés en el 
negocio, publíquese un edicto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  ha
ciendo saber ia reconstitución en trá
m ite.— Hay una rúbrica.— C uartero.»—  
R ubricado. ■ -

Y  e11 cum pljm iento d e  lo m andado por 
la Sala en providencia inserta se pu
blica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , a Los efectos oportunos.

M adrid, a 18 de abril de 1942.— El Se
cretario, O ctavio Cuartero.

490-A.v J.

M A D R ID
Cédula de notificación

En los auters d e  que se hará expre
sión, se lia dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva d i
cen a s i :

((Sentencia.— En M adrid , a veinticin
co de m arzo de mil novecientos cuairenta 
y  dos.

El Sr. D on Enrique G arcía M ontero, 
Juez de Prim era Instancia del númeru 
dieciséis do esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de m ayor cuantía, 
seguidos -entre partes* de  una, com o d e 
mandante, don M anuel Albizu e Iria.rte, 
m ayor de edad, casado, propietario, de 
esta vecindad, defendido por el L etra
do don Francisco P astor Carbonell, y  
representado por el Procurador don W . 
M ario R ecuero , y  de otra, como de
m andados, don Antonio Pardo Piinentel 
y  G am azo, m ayor de edad, soltero A b o 
gado, vecino de R ueda, defendido por 
el Letrado don José M aría Gam azo y  re
presentado por el Procurador do-n Igna
cio C ocu jo ; ^on R egin o Rodríguez D íaz, 
m ayor d e  edad, ca.sado, A bogado y  de 
esta vecindad, defendido por el L etra
do don  José M aría M artínez y Sánchez 
A rjona, y representado por el P rocura
dor don José Zorrilla, y don Nicolás 
San ear G a r c ía ,,y  por su fallecim iento, 
sus herederos, sucesores, causababien- 
t«es q quienes legalm ente representen sus 
derechos, cuyos nombres y  dom icilios se 
desconocen, Isin representación ni defen

sa por no haber com parecido en los au
tos, hallándose, por tanto, declarados 
en rebeldía, sobre tercería de m ejor de
recho al cobro de veintisiete m il seis
cientas ochenta y dos pesetas veintidós 
céntimos y costas; y 

F a llo : Que desestimando por im proce
dente la excepción de falta de persona
lidad alegada por los demandados don 
Antonio Pando Pim entel y don R egino 
R odríguez D íaz, estimando la demanda 
de tercería prom ovida por don M anuel 
Albizu Iriarte, contra don A ntonio P ar
do Pim entel y  Gam azo, como ejecutan
te, y  don Nicolás Saugar García y don 
R eguío Rodríguez D íaz, como ejecuta- 

jjdps, debo declarar y declaro el preferen
te derecho del citado don M anuel A lb i
zu a ser reintegrado d e 's u  crédito de 
veintisiete mil seiscientas ochenta y dos 
pesetas con veintidós céntimos con pre
ferencia al acreedor ejecutante m encio
nado señor Pardo Pim entel, y  con cargo 
a los bienes em bargados en el procedi
miento ejecutivo del que es incidente 
el presente, sin hacer expresa im posición 
de costas a ninguno de los litigantes^

Así por esta sentencia que, m ediante 
la rebeldía del demandado señor Sau
gar G arcía, sus herederos, sucesores, 
eausahabientes o quienes 1-egalmente re
presenten sus derechos, además de no
tificarse en estrados se publicará en los 
periódicos oficiales, no solicitarse Ia 
notificación personal, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firm o.—  
Enrique G . M ontero.))— Con rúbrica.

Publicación .— La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el mismo 
señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en la Sala 
de su Juzgado, en el día de su fecha, 
veinticinco de marzo de mil novecien
tos cuarenta y dos, y en la misma yo, 
el Secretario, dov fe .— Ante mi, P . S ., 
Angel V itriz .— Con rúbrica.

Para que isirva de notificación en for
ma legal al demandado don Nicolás Sau
gar .G arcía , y por su fallecim iento, a 
sus sucesores, herederos, causa'habien- 
tes o quienes legítim am ente represen
ten sus derechos, expido el presente 
edicto con el visto bueno del señor Juez, 
en M adrid , a 13 de abril de 1942.— El 
Secretario judicial, P . S ., Angel V i
triz.— V .° B .° : El Juez de Prim era Ins
tancia, Enrique G . M ontero.

2.361-A. J.

MADRID
Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de Prim era Ins
tancia número veintiuno de esta capi
tal, d ictada en el día de hoy, en los 
autos .prom ovidos p.or el Banco H ipo
tecario f]e España con don D iego Sán
chez R eseco y Olivares, sobre secues
tro y posesión interina de una finca hi
potecada en garantía de un préstamo 
de m il setecientas cincuenta pesetas, se

saca a la venta por tercera vez en pú
blica subasta la siguiente

F in ca : Una casa señalada con €1 nú
mero 33 de la calle del H uerto, en V i- 
llanueva de la Serena, de ignorada ex
tensión superficial, que tiene su facha
da al Saliente, y linda, por la derecha, 
entrando> con casa de Francisco T a p ia ; 
por la izquierda, con otra de los here
deros de M anuel García Ortega, y  por 
la espalda, con otra de B enito Escobar.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en este Juzgado y  en 
el de Prim era Instancia de Villanueva 
de la Serena, el día veintiséis de ma
yo próxim o, y hora las doce d e  isu 
mañana, bajo las siguientes

Condiciones

1.a La referida finca sale a pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo.

2.a Para tom ar parte en el remate 
deberán consignar previam ente los be i- 
tadore^ en la mesa del Juzgado o  en 
la C aja General de Depósitos, e l diez 
p/j>r- ciento de la suma de dos mil seis
cientas veinticinco pesetas, sin cuyo re
quisito no serán adm itidos.

3.a Si se hiciesen dos posturas igua- 
1 les se abrirá nueva licitación entre los

dos rematntes. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

4.a Los títulos, suplidos por certifi
cación del R egistro de la P ropiedad, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos los licita- 
dores, sin tener derecho á exigir ningu
nos, o tros ; y

5.a Que las cargas o gravámenes an
teriores, y  los preferentes, si los hubie
re, á l crédito dej actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los m ismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

D ado en M adrid , a once de abril de 
mil novecientos cuarenta y  dos.— E l S e
cretario (ilegible).— V .° B .° : E l Juez de 
Prim era Instancia (ilegible).

2.350-A. J.
MADRID

Cédula de notificación y Edicto
En el Juzgado de Prim era Instancia 

número dos de los de esta capital, Se
cretaría de don Antonio Yáñez A rroyo, 
se siguen autos de ju icio  declarativo or
dinario de m ayor cuantía instados en 
concepto de pobre, por doña M argarita 
G eorgina Cachoud G inet, natural de 
A lejandría, m ayor de edad y  de esta 
vecindad, con dom icilio en la plaza de 
la Independencia, número ocho, repre
sentada por el Procurador don Joaquín 
R eixa  y García del B usto? y defendida 
por el Letrado don Antonio de Cora, 
contra su esposo, don Fernando Gonzá
lez Arnáu y  N orzagaray, sobre nulidad
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de la nota marginal puesta en en el acta 
matrimonial de los litigantes, por la 
que se hizo constar el divorcio de los 
mismos, acordados por Tribunal extran
jero, y en los que es parte el Ministerio 
Fiscal, se ha dictado la sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte dis
positiva siguientes:

((Sentencia.—En la villa de M adrid, a 
catorce de abril de mil novecientos cua
renta y dos.

Vistos por mí, Raiael Bono P otls, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de los de ©sta capital, los autos de jui
cio declarativo ordinario de mayor cuan
tía instados en concepto ^e pobre por 
doña M argarita Georgina Qachoud Gi- 
net, natiiraT de Alejandría, mayor de 
edad, y de esta vecindad, con domicilio 
en la plaza de la Independencia, núme
ro ocho, representada por el Procura
dor don Joaquín Reixa y García del 
Busto, y defendida por el Letrado don 
Antonio de Cora, contra su esposo, don 
Fernando González Arnáu y Norzaga- 
ray, natural de M adrid, de ignorado*'pa
radero, declarado en rebeldía, sobre' 
nulidad de la nota marginal puesta en el 
acta de matrimonio de los litigantes, por 
la que se hizo constar el divorcio de los 
mismos, acordado por Tribunal extran
jero ; siendo parte en dichos autos el 
Ministerio Fiscal, y ...

F a llo : Que debo declarar y declaro 
nula la nota extendida a.l margen de la 
inscripción del matrimonio de don F er
nando González Aruáu Norzagaray con 
doña M argarita Georgina Cachoud Gi- 
ne t? que obra con el número 293 en el 
folio 336 del libro 36 de Matrimonios 
del Registro Civil del Juzgado núm. 4, 
de los de Madrid ; sin hacer especial 
declaración sobre costas.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde don Fer-

- nando González Arnáu Norzagaray, por 
medio de cédula fijada en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado e 
inserta ei) el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—R. Bono.»—Rubricado.

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de notifi-. 
ca.ción en f.orma al Remandado don Fer
nando González Arnáu y Norzagaray, 
expido la presente para, su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, que Afirmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a catorce de 
abril de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario, Antonio Yáñez.—Visto 
bueno: El Juez de Primera* Instancia, Rafael Bono.

493-A .J.
i

ZARAGOZA
Edicto

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez de 
Primera Instancia número tres de Za
ragoza.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Irene Domínguez Herrero se tram ita ex
pediente en este Juzgado sobre declara
ción legal de ausencia de su marido don 
Fermín Mínguez Bella, hijo de Rafael 
y de Pabla, de 48 años de edad, natural* 
de Letux y vecino que fue de esta ciu
dad, de donde se dice desapareció hace 
más de dieciocho años, habiendo acorda
do publicar ©1 presente edicto anuncian
do la desaparición de aquél, al objeto de 
que llegado a su conocimiento, compa
rezca en dicho expediente, e invitando a 
la vez a cuantas, personas conozcan su 
paradero a que lo comuniquen a este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza, a 27 de febrero de 
1942.—El Secretario, Vicente Lizandra. 
El Juez, Pablo de Pablo Mateos.

295-A. J . y 2.a 22-4-<942
SALAS DE LOS INFANTES

Edicto
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de 

Primera Instancia de Salas de los Infantes y su partido.
Hago saber: Que en el expediente

que se instruye en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don José Ruiz, 
en representación de doña Julia Martín 
Camarero, vecina de Huerta de Arriba, 
sobre declaración de fallecimiento de los 
hermanos don Felipe y don Juan Mar
tín Camarero, cuyo último domicilio fué 
el pueblo de Huerta de Arriba, del que ¡ 
se ausentaron hace más de veinticinco 
años y de los que no se ha vuelto a 
tener noticias hace más de diez años.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil en su nuevo 'texto de la 
Ley de 30 de diciembre de 1939.

Dado en Salas de los Infantes, a 9 de 
abril de 1942.—El Juez de Primera Ins
tancia, Luis Cabrerizo Botija.

2.34Í1-A. .J . 1.a—22—4—942
V I C H

Don Juan Pujols Verges, Letrado, Juez 
Municipal, en funciones de Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Vich y sU partido, por hallarse el pro
pietario en comisión de servició.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y a instancia de doña Mer_ 
cedes Domenech Bori, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial, y vecina 
actualmehte de Barcelona, se tramita 
expediente para la declaración de ausen
cia legal de su esposo, don Antonio Ca
sas Casals, nacido el día diez de julio 
de mil novecientos cinco, en el pueblo 
de Capdevanol, de la provincia de Ge
rona, hijo legítimo de los consortes don 
Luis Casas Sasals y doña Antonia Ca_ j 
sas Muntadas, el que desapareció de su I

domicilio de Manlléu, de este partido, 
judicial, a principio de enero de 1939, 
sin que desde dicha fecha se hayan vuel
to a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público por medio del 
presente, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento Civil, el que deberá publi
carse dos veces y con intervalo de quin
ce días.Dado en Vich, a veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, P. A., Juan Pujols Vergés.—Ante 
mí, el Secretario (ilegible).

2.0O4-A! J . y 2.a 22-4(942
TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA

Doña María Dolores Estartus Vilanova* 
Secretaria habilitada del Tribunal Ré- 
gional de Responsabilidades Po'.it cas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el exipediente nú

mero 1.270 de ©ste Tribunal y 651 del 
Juzgado de Barcelona núm. 1, seguido 
contra Ja.ime P ra t Ramón, se has dictan 
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

aSentencia.—Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la^ 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.

En la ciudad de Barcelona, a 21 do 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Jaime P ra t Ramón, ma
yor »de edad, -vecino de Vich, siendo Po
nente el Vocal Propietario, M agistrado • 
don Ildefonso de la Maza Fernánde, 

Fallamos: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado 
Jaime P ra t Ramón, a quien se le impo
ne la multa de pérdida total ^e bienes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación, al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 21 de febrero de 1942.— 
María Dolores Estartus.—V.° B .°: El 
Presidente, Prada.

R  P .—19.298
Doña María Dolores Estartus V ilanovaA  

Secretaria habilitada del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Poéticas de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4.743 de este Tribunal y 1.053 del 
Juzgado de Gerona, seguido contra Ro- 
ger Charles Defontaine, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva ¿[icen así: 

vaSentencia.—Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de 1&
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M aza Fernández, don Joaquín V ivó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 21 de 
lebrero de 1942.

V isto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra R oger Charles Defontaine, 
m ayor de edad, vecino de Gerona, 
siendo Ponente el V ocal propietario, 
M agistrado don Ildefonso de la M aza 
Fernández,

F a llam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado 
R oger Charles Defontaine, a quien se 
le im pone la multa, de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y  relegación por quince añp,s a ^ast pose- 
siones de Africa.
■ Así por esta nuestra sentencia, dicta
da. por unanimidad, de la que se unirá 
cert.ficación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.— M anuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
V iv ó .»  (Rubricados.)

B arcelona, 21 de febrero de 1942.—  
María. Dolores Estartus.— Visto bueno: 
El Presidente, Prada. ..

R . P .— 19.299

D oña M aría Dolores Estartus Vilanova, 
Secretaria habilitada del Tribunal R e  
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
C ertifico : Que en el expediente nú

mero 3.817 de este Tribunal y 987 del 
Juzgado d e  Instrucción de Gerona, se
guido contra Antonio Casadella T erra- 
dellas, se ha dictado sentencia cuyo en- ' 
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.— Señores don M anuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
M aza Fernández, don Joaquín V ivó  S o
ler.

En la ciudad de Barcelona, a 21 de 
febrero de 1942.

V isto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra A ntonio Casadella Terra- 
dellas, m ayor de -edad, vecino de O lot, 
siendo Ponente el V ocal propietario, 
M agistrado don Ildefonso de la M aza 
Fernández, *

F allam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política del incdlpado 
A ntonio Casadella Terrádellas, a quien 
se le impone la multa d e  pérdida total 
de bienes, inhabilitación -absoluta ptx- 
metua y  relegación por quince años al 

^.frica.
Así por esta nuestra sentencia, dicta

da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo  pronunciamos, 
mandamoá y  ' firmamos.— M anuel de la 
P rada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
V iv ó .»  (Rubricados.)'

Barcelona, 21 de febrero de 1942.—  
M aría Dolores Estartus.— Visto bueno: 
E l Presidente, Prada.

R . P .— 19.300 j

Doña M aría Dolores Estartus Vilanova, 
- Secretaria habilitada del Tribunal R e 

gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
C ertifico : Que en el expediente nú

mero 1.960 de este Tribunal y 854 del 
Juzgado de Barcelona núm. 1, seguido 
contra Salvador M estres M estres, ,se ba  
dicta-do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a s í:

«Sentencia.-—Señores don M anuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
M aza Fernández, don Joaquín V ivó So
ler.

En la ciudad de Barcelona, a 21 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de .responsabilidad política in
coado contra. Salvado<r M estres M estres, 
m ayor ¿e  edad, vecino de O lérdola, 
siendo Pon-ente el V ocal propietario, 
M agistrado don Ildefonso de la M aza 
Fernández,

F a llam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado 
Salvador M estres M estre^  a quien se_le_ 
impone la multa de pérdida total ,,l<Jev 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y relegación al A frica  por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— M anuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
Vivó.)) (Rubricados.)

Barcelona, 21 de febrero de 1942.—  
M aría Dolores Estartus.— Visto bueno : 
El Presidente, Prada.

R . P .— 19.301

Doña M aría Dolores Estartus V ilanova, 
Secretaria habilitada del Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
C ertifico : * Que en el' expediente nú

mero 1.960 de .este Tribunal y 854 del 
Juzgado de Barcelona núm. 1, seguido 
contra Luis Bertrand Alm irall, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte d ispositiva dicen así:

«Sentencia.-— Señores don M anuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
M aza Fernández, don Joaquín V ivó S o
ler.

En la ciudad de Barcelona, a 21 de 
febrero de 1942 

Visto, por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Luis Bertrand Alm irall, 
m ayor de edad, vecino de O lérdola, 
siendo Ponente el V ocal propietario, 
M agistrado . don Ildefonso de la M aza 
Fernández,

F a llam os: Que debemos -declarar la
responsabilidad política d e ! inculpado 
Luis Bertrand Almirall, ‘ a quien He le 
impone la m ulta de pérdida total de- 
bienes, inhabilitación absoluta* perpetua 
y relegación por quince añog al A frica. 

Así por esta nuestra sentencia, dicta-

 da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— M anuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
V iv ó .»  (Rubricados.)

Barcelona, 21 de febrero de 1942.—  
M aría Dolores Estartus.— Visto bueno : 
El Presidente, Prada.

R . P .—  19.302

Doña M aría Dolores Estartus Vilanova, 
Secretaria habilitada del Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
C ertifico : Que en el expediente nú

mero 1.112 de este Tribunal y 603 del 
Juzgado de Barcelona núm. 1, seguido 
contra Salvador M aciá Basas, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva r-jicen así:

«Sentencia.— Señores don Manuel de 
la Prada y  Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín V ivó So
ler.,

En la ciudad de Barcelona, a 21 de 
febrero de 1942.
' Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Salvador M aciá Basas, 
m ayor -de edad, vecino de Canet de 
M ar, siendo Ponente el Voical propieta
rio, M agistrado don Ildefonso de la 
M aza Fernández.

F allarnos: Que debem os declarar la
responsabilidad política del inculpado 
Salvador M aciá Basas, (a quien tge le im 
pone la m ulta d e  pérdida total de bie
nes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.— Manuel de Ja 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
V iv ó .»  (Rubricados.)

Barcelona, 21 de febrero de 1942.—  
M aría Dolores Estartus.— Visto bueno : 
El Presidente, Prada.

R . P .— 19.303 

Doña María Do'iores Estartus V ilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal- Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 1.205 o-e este Tribunal y número 
258 del Juzgado de Tarragona, seguido 
contra A ntonio Pons M ontserrat, se lia 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández y don Joaquín V iv ó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 14 de 
febrero de '"1942.—  V isto por los seño
res antes mencionados el expediente de 
responsabilidad política incoado contra 
Antonio Pons M ontserrat, m ayor de 
edad, vecino de San Jaime deis Dorne- 
nys, siendo Ponente el Vo-cal propieta-
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rio, Magistrado don Ildefonso de la Ma
za Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
A ntonio Pons M ontserrat, a quien se le 
impone la multa dé 500 pesetas, inhabi
litación por diez años para cargos polí
ticos y sindicales y destierro por igual 
tiempo a más de 250 kilómetros de Ca
taluña.

Así por esta nuestra sentencia, d icta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, Jo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel óe  la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V ivó .»  (Rubricados.)

Barcelona, 14 de febrero de 1942.—  
María Dolores Estartus.— Visto bueno : 
El Presidente, Prada.

R . P .— 19.019

Doña María Do'lores Estartus V ilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona. -
C ertifico: Que en el expediente nu

m ero 1.966 de este Tribunal y  número 
£22 ciel Juzgado de Barcelona número 1, 
seguido contra Juan Torres M iró, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parto- dispositiva dicen a s í :

((Sentencia : Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de Ja 
Maza Fernández y don Joaquín V ivó 
Soler.

En la chinad de Barcelona, a 14 de 
febrero de 1942.—  Visto por los seño
res antes mencionados el expediente de 
responsabilidad política incoado contra 
Juan Torres M iró, mayor de edad, ve
cino de Caldas de M ontbuv, siendo Po
nente el Vocal propietario, Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Juan Torres M iró, a quien se le impone 
la multa cíe pérdida total de bienes.

Así por esta nuestra sentencia, d icta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos fy firmamos.— Manuel oe  la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaouín 
V ivó .» (Rubricados.)

Barcelona, 14 de febrero de 1942.— 
María Dolores Estartus.— V isto bueno: 
El Presidente. Prada.

R. P .— 19.020

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal Rew 
gional de . Responsabilidades Políticas 
de; Barcelona.
C ertifico : Que en el expediente nú

mero 1.277 de este Tribunal y número 
6£ó^del Juzgado de Barcelona número 1, 
seguido contra Julia Gras Portella, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia : .Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la M a- I

za Fernández, don Joaquín V iv ó  Soler.
En la ciudad de Barcelona, a 14 de 

febrero de 1942.— V isto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra Ju
lia Gras Portella, m ayor de edad, veci
na de Suria, siendo Ponente el Vocal 
propietario, M agistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández,

F allam os: Que debemos declarar la 
.responsabilidad política de la inculpada 
Julia Gras Portella, a quien se le im po
ne la multa de 7C0 pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel oe  la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V iv ó .»  (Rubricados.)

Barcelona, 14 de febrero de 1942.—  
María Dolores Estartus.— V isto bueno : 
El Presidente, Prada.

R . P .— 19.021

Doña M aría Dolores Estartus Vilanova,
1 'Secretaria habilitada del Tribunal R e 

gional de Responsabilidades Poiít cas 
de Barcelona. •
C ertifico: Que en el espediente nú

mero 1.372 de este Tribunal y número 
105 del Juzgado de Lérida, seguido con
tra Antonio Penetro Dom ínguez y otros, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.— Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
M aza Fernández, don Joaquín V ivó S o
ler.

En Ja ciudad de Barcelona, a 21 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabiTicíad política in
coado contra Antonio Penetro D om in- 
guel y  tres más, mayores de edad, ve
cinos de Vilamós, siendo Ponente el V o
cal propietario M agistrado don Ildefon
so de la M aza Fernández,

F a llam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado A n
tonio Penetro Dom inguel, a quien se le 
impone la multa de pérdida total de bie
nes ? inhabilitación absoluta perpetua y 
relegación por quince años a las pose
siones de Africa, e idéntica sanción a 
los otros tres inculpados José Penetro 
Aunós, A dolfo Canteli M ontes y Car
melo Relia Farré.

Así p .̂r $sta nuestra sentencia, d icta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
Vivó.)) (Rubricados.)

Barcelona, 21 de febrero de 1942.— ' 
M aría Dolores Estartus.— Visto bueno : 
Él Presidente, Prada.

R . P .— 19.295

Doña María Dolores Estartus V ilanova, 
Secretaria habilitada del Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Política* 
de Barcelona.
C ertifico : Que en el expediente nú

mero 2.183 de este Tribunal y número 
65 del Juzgado de Barcelona número 2, 
seguido contra Ram ón Vendrell Carni- 
ee, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.— Señores don Manuel do 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín V ivó S ch 
ler.

En la ciudad de Barcelona, a 21 dq 
lebrero ' 'de T942. •

Visto por los señores. anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Ram ón Vendrell Carnice, 
mayor de edad, vecino de Esplugas de 
L lobregat, siendo Ponente el Vocal pro
pietario M agistrado don Ildefonso de la» 
M aza Fernández,

F allam os: Que debemos declarar 1a, 
responsabilidad política del inculpado Ra* 
món Vendrell Carnice, a quien se la 
impone la -m ulta  de m il pesetas e inha«? 
bilitación por cinco años para cargos po
líticos y sindicales.

Así por esta nuestra, sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos,  
mandamos y firmamos.— M anuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
V iv ó .»  (Rúbricados.)

Barcelona, 21 de febrero de 1942.—• 
Marín Dolores Estartus.— Visto buenog 
El Presidente, Prada.

R . P .— 19.296

Doña M aría Dolores Estartus Vilanova,; 
Secretaria habilitada del Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Política^ 
((e Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 2.2ri9 de este Tribunal y número 
58 seguido contra José Busquets A le
gre, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte 3ispositiva dicen así: 

«Sentencia.— Señores don M anuel de 
lá Prada y Sedas, don Ildefonso de la 

-M aza Fernández, don Joaquín V ivó So-» 
ler.

En la ciudad de Barcelona, a 21 dg 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex-< 
podiente de responsabilidad política in-* 
coado contra José Busquets A legre, m a
yor de edad, vecino de Torres de C ía- 
ramunt, siendo Ponente el Vocal propie
tario M agistrado don Ildefonso de 1* 
Maza Fernández,

F a llam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
José Busquets Alegre, a quien se l© im
pone la multa de pérdida total de bie- > 
nes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos^
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m andam os y  firmamos.— M anuel de la   
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín  
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 21 de febrero de 1942.—  
María Dolores E startus.— V isto bueno : 
E l Presidente, Prada.

R . P .— 19.297
CACERES

D on F rancisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal R egional de Resr 
ponsabilidades P olíticas de Cáceres. 
C ertifico: Que por este Tribunal, y

en el expediente ,que se dirá, se ha dic
tado la sigu iente  sentencia, cuya cabeza  
y parte dispositiva son como sigue:  

«Sentencia.— Señores : Presidente, Co
m andante don Luis C abanas'V allés, Vo
cales : don Enrique Moreno Albarrán,
don A ngel M ancha G odoy.

Cáceres, 7 de febrero de 1942.
Visto por este Tribunal R egional de 

Responsabilidades Políticas el expediente  
número 9 de 1938, del Juzgado de Ins
trucción de M érida, y seguido contra 
José de la  O Alvarez, mayor de edad, 
v e c in o 'd e  Esparraga lej o, y siendo P o
nente el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción don Enrique M oreno Albar 
rrán,

P a llam os: Que debemos condenar y
condenamos al inculpado José de la O 
A lvarez a qua satisfaga al Estado por 
vía de indem nización, como responsable  
político, la cantidad de quinientas pese
tas.

N otifíquese en forma la presente reso* 
lución ai encartado. 1

Así por esta nuestra sentencia juzgan- | 
do, lo pronunciamos, mandamos y firmar 
m os.—Luis Cabanas V allés, Enrique M o. 
reno Albarrán, Angel M ancha G odoy.—  
R ubricados.»

Cáceres, 8 de febrero de 1942.— El S e 
cretario, Francisco Santiago. —  V isto ( 
b u en o: E l P residente, Cabanas. (

. R . P .— 19.315 <
  •----

Por el presente, y en virtud de lo } 
acordado por este Tribunal, se hace sa- ] 
ber a los expedientados que se  relacio- j 
nan, cuyo actual paradero se ignora, ( 
que queden hacer uso del derecho que 
les concede el apartado d) del artículo  ̂
55 de la L ey de R esponsabilidades P o h \  j
tica s , estando los autos de manifiesto en ^
la Secretaría de este Tribunal por tér- ^
m ino de tres días, para que los incul
pados, y en caso de su fallecim iento sus £ 
herederos, se instruyan y puedan formu- 
lar dentro de las cuarenta y ocho horas ^
su escrito de d e fen sa : c

Carlos Q uelar Ferrer. g
Juliana M aría Francisca Vázquez. ¿
Am alia Blanco H ernández, conocida 

por Ana.
Beñito R ufo Capilla.
V alentín Sereno M oyano.
^Jósó Moreno Cha vero* n

Eugenio Soriano Balón, 
n V icente M onroy Fernández.

Gregorio Flores E steller. '
Pedro R ivero Ram os.

: M iguela M orcillo H urtado, vecina que
fué de P lasencia.

F idel Igido M asa.
Pedro Francisco Jim énez.
Raim undo Lorenzo P ico.
Angel Barrado Tejada. 

r M ateo G arcía Fallan. •
Cecilio San Andrés Expósito. • 

y Cáceres, febrero de 1942.'—El Secre
tario, Francisco S an tiago.— V isto bue- 

% no : El Presidente, Cabanas.
LA C O R U Ñ A

S e hace saber que en el expediente  
número 843 seguido por el Juzgado Ins- 

f tructar de La Coruña contra e l que se 
dirá, se dictó por este Tribunal la sen- 

( tencia cuyo encabezam iento y parte dis
positiva a la letra d ice n :

«Sentencia núm. 18 942.—Señores del 
T ribunal: P residente, lim o. Sr. don
Eduardo M artínez N ieto ; V ocales: dóñ 
M arcial del R ío y D íaz, don José A nto
nio Quiroga y  M artínez de Pisón.

En la ciudad, de La Coruña, a catorce 
de enero de mil ñovecientos cuarenta y  
dos.

V isto por este Tribunal R egional de 
R esponsabilidades P olíticas el expedien
te de su competencia seguido contra M a
nuel Canabal Louzao, del que sólo se  
sabe que era mayor de edad y  que es
tuvo empleado en la Fábrica Electra  
Popular Coruñesa, que fué vecino de 

! esta ciudad, hallándose actualm ente en 
I ignorado paradero, instruido por el Juez  

de Ja Jurisdicción en esta provincia, 
F a lla m o s: Que debemos declarar y de

claramos incurso en responsabilidad po
lítica al inculpado M anuel Canabal Lou
zao, y le imponemos como sanción cin
co años d© inhabilitación especial- para 
el desem peño de cargos públicos de man
do, confianza y  directivos y  al pago de 
cien pesetas.

A sí por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos.—  
Eduardo M artínez N ieto , . M arcial del < 
R ío y D íaz, José Antonio Quiroga y  M. 
de P isón .—Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación en  
forma a dicho expedientado, al que se  
le  hace saber además que contra esta  
resolución puede interponer dentro del i 
término de cinco días, a contar del si- ‘ 
guíente al de la publicación d e teste  edic
to, recurso de alzada, si le conviniere, 1 
se expide el presente en La Coruña, á * 
veintidós de enero de m il novecientos 
cuarenta y  dos.— E l Secretario, V icente  
S an tiago.— V .° B .° :  E l Presidente Mar- * 
tínez N ieto . ^

R . P .— 17.342 , 1
i

S e  hace saber que en el expediente 1 
número 1 de 1938, seguido por el Juz-

gado, de Prim era Instancia núm. 2 de 
La Coruña, contra el que se dirá, se 
dictó por este Tribunal la sentencia cu
yo encabezam iento y  parte d ispositiva  
a la letra d ice n :

«Sentencia núm ero 31-942.— Señores 
del T r ib u n a l: P residente, lim o. Sr. don 
Eduardo M artínez N ieto ; V ocales: don 
M arcial del R ío y D íaz, don José A nto
nio Quiroga y M artínez de Pisón.

E n la ciudad de La Coruña, a vein
tiuno de enero de mil novecientos cua
renta y dos.

V isto por este Tribunal R egional de 
R esponsabilidades Políticas el expedien
te de su com petencia seguido contra 
M artín Ferreiro Alvarez, de cuarenta y  
seis años, casado, M aestro de Obras, 
hijo de José y de M anuela, natural de 
P ontevedra y vecino que fué de La Co
ruña, actualm ente en ignorado paradero, 
instruido por e l Juez especial designado  
por la Comisión P rovincial de Incauta
ción de Bienes. de esta provincia, y con
tinuado por el de la Jurisdicción en la 
misma,

F a lla m o s: Q ue debemos declarar y
declaramos incurso en responsabilidad  
política al inculpado M artín Ferreiro 
A lvarez, y le imponemos, como sancio
nes, doce años de inhabilitación absolu
ta, doce años de destierro a más dé dos
cientos kilóm etros de La Coruña y de  
Pontevedra, y al pago, de veinticinco  
mil pesetas.

A sí por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos.—  
Eduardo M artínez N ieto .—M arcial del 
R ío  y D íaz.— José A ntonio . Quiroga y  
M . de P isón .»— Rubricados.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a dicho sancionado, al que se le  
hace saber además que contra esta re
solución puede/ interponer dentro del 
término de cinco días, a contar del s i
guiente al de la publicación de este  
edicto, recurso de alzada, si le  convi
niere, se expide el presente en La Coru
lla, a  veintiuno de febrero de m il nove
cientos cuarenta y dos.— E l Secretario, 
V icente S an tiago.— V .° B .° :  E l P resi
dente, M artínez N ieto .

R . P .— 18.259

S e  h ace-sab er  que en e l expediente  
número 28 de 1938, instruido por «1 Juz
gado de Prim era Instancia de Negréira  
contra el que se dirá, se .dictó por este  
Tribunal la sentencia cuyo encabeza-, 
m iento y  parte, d ispositiva a la letra di
cen :

«Sentencia núm. 30 942.— Señores del 
T rib unal: P residente, lim o . Sr. don
Eduardo M artínez N ie to ; V o c a les: don 
M arcial del R ío y D íaz, don José A n to -# 
nio Q uiroga y M artínez de P isón . * ’ 

En la ciudad de La Coruña, a vein
tiuno d e enero de mil novecientos cua
renta y  dos.

.Visto por este  T ribunal R egional de
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 de su competencia seguido contra 

M axim ino Iglesias R odríguez, de unos 
treinta y tres años de edad, soltero, 
cantero, natural de Uruguay y vecino 
que fué de Negreira y de Santa Com 
ba, actualmente reintegrado a su nación 
de origen, instruido por el Juez Especial 
designado por la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de esta provincia 
y  continuado por el de la Jurisdicción 
en la misma,

F allam os: Que debemos declarar y
declaramos incurso en responsabilidad 
política ai inculpado M aximino Iglesias 
R odríguez y le imponemos como sancio
nes ocho años de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando, confianza y directivos, y  el 
pago* de doscientas pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandarnos y firmamos.—  
Eduardo M artínez N ieto, M arcial del 
R ío  y D íaz, José Antonio Q uiroga y M. 
de Pisón.— R ubricados.»

Y  para que sirva de notificación “ eij 
forma* a dicho expedientado, al qué so' 
le hace saber además que contra esta 
resolución puede interponer dentro del 
término de cinco días, a contar del si
guiente al de la publicación de este edic
to, recurso de alzada, si le conviniere, 
ge expide el presente en La Coruña, a 
cuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, V icente 
Santiago.— V .° B . ° : El Presidente, M ar
tínez Nieto.

R . P .— 18.260

Se hace saber que habiendo sido de
clarada fírme la sentencia núm. 680-40, 
dictada por este Tribunal en el expe
diente núm. 4 de 1938, seguido por el 
Juzgado de Primera Instancia de El 
Ferrol del Caudillo contra Germán R ío-, 
pédrez López, de 30 años, casado, A l
férez Provisional de Artillería, vecino 
que fué de El Ferrol del Caudillo, ac
tualmente en ignorado paradero, se re
quiere a dicho encartado para que den
tro del término de veinte días, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
edicto, haga efectiva la sanción econó
mica que le fué impuesta o form ule la 
solicitud y ofrezca las garantías que es
tablece el artículo 14 de la Ley de esta 
Jurisdicción. (

, La Coruña, 5 de marzo de 1942.— El 
Secretario, V icente Santiago. —  V isto 
b u e n o E l  Presidente, M artínez Nieto.

R . P .— 19.487

Se hace saber que habiendo sido de
clarada firme la sentencia núm. 690-41 
dictada por este Tribunal en el expe
diente núm. 623, seguido por el Juzga
do Instructor de Pontevedra contra el 
fallecido Ernesto Rodríguez Vázquez, 
de unos 22 años, soltero, hij/o de Josefa,

natural y vecino que fué de Lavadores 
(Pontevedra), se requiere a los herede
ros de dicho sancionado para que en el 
término de veinte días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
edicto, hagan efectiva la sanción econó
mica que fué impuesta a dicho encarta
do o formulen la solicitud y ofrezcan las 
garantías que establece el artículo 14 de 
la L ey de esta Jurisdicción.

La Coruña, 14 de marzo de 1942.— El 
Secretario, Vicente Santiago. —  Visto 
bueno : El Presidente, M artínez Nieto. 

R . P .— 19.767

NAVARRA I
Don Rafael Alba y R aba, Secretario del 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico : Que en el expediente nú

mero 133, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra, del cual dima
na el rollo núm. 358 de este Tribunal, 

.¿¡parece el siguiente Decreto del E xce
lentísimo Sr. General Jefe de la Sexta 
R egión M ilitar, que testimoniado a ' l a  
letra dice a s í:

((Burgos, 2b de diciem bre de 1937.—  
I I  Año Triunfal.

D e cre to : Conforme con el preceden-
dente dictamen y por sus propios funda
mentos declaro a Feliciano Biurrum res
ponsable de los daños a que se refiere 
el artículo sexto del D ecreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía de 
la Responsabilidad en dos mil pesetas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la 
pieza de embargo í’emitirá al lim o. Se
ñor Presidente de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma pre
venida en los artículos 1.481 y siguien
tes de la Ley de . Enjuiciam iento Civil. 
El G eneral Jefe, López P in to .»

Pamplona, 8 de abril de 1942.— El 
Secretario, Rafael A lba.

R . P .— 20.080

Don Rafael Alba**y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 28, instruido por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes de la pro
vincia de Navarra, del cual ..dimana el 
rollo número 305 de este Tribunal, apa
rece el siguiente Deoreto del Excm o. se
ñor General Jefe de la Sexta R egión  
M ilitar, que testimoniado a la letra dice 
a s í :

«Burgos, 22 de ju lio de 1938.— Año  
Triunfal.

D ecreto : Conforme con el precedente 
dictamen y por sus propios fundamen
tos, declaro a Agustín Uriz Ichaso, 
responsable de los daños a que se refiere 
el artículo 6.° del Deoreto-Ley de 10 de

enero de 1937, fijando la cuantía de la 
responsabilidad en mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntam ente con la 
pieza de embargo remitirá al lim o, se
ñor Presidente de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma pre
venida en los artículos 1.481 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil.— El 
General Jefe, López Pinto.»

Y  para que conste y rem itir al BO
L E TIN  O FIC IA L D EL ESTADO , para 
que sirva de notificación al expedienta-. 
<j o , que se encuentra en ignorado para
d e r o ,^ - lo s  efectos de interposición del 
recurso "de revisión que autoriza la Ley, 
contra el preinserto D ecreto, y para que 
al propio tiempo sirva de requerim iento, 
a fin de que dentro del término de vein
te f'-hs haga efectiva la sanción econ ó- 
n. ¡ que le fué impuesta o form ule Ja' 
s<)!:<•;tiid y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo 14 de la vigente 
Ley de Responsabilidades Políticas, li
bro la presente en Pamplona «a 16 de 
abril cíe' 1942.— E l Secretario, Rafael 
A lba.

R , P .— 20.284

Don Rafael Alba y Raba, Secretarié del
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 20, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Navarra, del cual dimana 
el rollo número 303 de este Tribunal, 
aparece el siguiente D ecreto del exce-* 
lentísim o señor General Jefe de la Sex* 
ta Región M ilitar, que testim oniado a la 
letra oice así:

«Burgos, 8 de octubre de 1938.—■ 
III Año Triunfal.— D ecreto : Conforme 
con el precedente dictam en, y  por sus 
propios fundamentos declaro a Cristino 
Iturbide Amézqueta responsable de los 
daños a que se refiere el artículo 6.° del! 
D ecreto-Ley de 10» de enero de 1937, 
fijando la cuantía de la responsabilidad' 
en diez mil pesetas.

V uelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testim onio de esta 
acuerdo, el que conjuntanlente con la 
pieza de embargo remitirá al lim o, se
ñor Presidente de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma preve
nida en los artículos 1.481 v siguientes 
de la Ley de Enjuiciam iento Civi'l.— El 
General Jefe, López Pinto.»

Y  para que conste y remitir al BO
L E TIN  O FIC IA L D E L ESTADO para 
que sirva de notificación al expedienta
do, que se encuentra en ignorado para
dero, a los efectos de interposición de'l 
recurso de revisión que autoriza la 'L e y  
contra el preinserto Decreto, y  para qus 
al propio tiempo sirva de requerim iento 
a fin de que dentro del térm ino de v e in , 
te días haga, erectiva la sanción ecooú-
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mica que le fue impuesta, o  form ule la 
solicitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo 14 de la vigente 
Ley de Responsabilidades Políticas, li
bro la presente en Pamplona, a 16 ere 
abril de 1942.— El Secretario, Rafael 
Alba.

R, P .— 20.285

D on Rafael Alba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico : Que en el expediente núme

ro  22, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de la. 
provincia de Navarra, del cual dimana 
el rollo número 304 de este Tribunal, 
aparece el siguiente Decreto del exce
lentísimo Sr. General Jefe de la Sexta 
R egión M ilitar, que testimoniado a la 
letra dice a s í :

«Burgos, 22 de ju lio de 1938.— III  Año 
Triunfal.

D ecre to : Conforme con el precedente 
dictam en y  por sus propios fundamen
tos, declaro a Pedro A lfáro Hernán
dez, responsable de los daños a que. se 
refiere el artículo 6.° del Decreto-Ley 
de 10 de enere de 1937, fijando la cuan
tía ce  Ja responsabilidad en cien pese
tas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la 
pieza de embargo remitirá al lltm o. se
ñor Presidente de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma preve
nida en los artículos 1.481 v siguientes 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil.— El 
General Jefe, L óp ez /P in to .

Y  para que conste v remitir al BO
L E TIN  O FIC IAL DEL ESTADO para 
que sirva de notificación al expedienta
do, que se encuentra en ignorado para
dero, a los efectos de interposición del 
recurso de revisión que autoriza la Ley 
contra el preinserto Decreto, y para que 
al propio tiempo sirva de requerimien
to, a fin de que dentro del término de 
veinte días haga efectiva la sanción eco
nómica que le fué impuesta o form ule la 
solicitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo 14 de la vigente Ley 
de Responsabilidades Políticas, libro la 
presente en Pam plona, a 16 de abril de 
1942.— El Secretario, Rafael Alba.

R . P .-2 0 .2 8 6

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa- 
biliaades Políticas de Navarra. { 
C ertifico . Que en el expediente nú

mero 29, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de Na
varra- contra Mariano Ansó Zunzarren, 
aparece el siguiente Decreto del exce
lentísimo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región M ilitar, que testim oniado a la 
letra dice así: ®

«Burgos, 28 de abril de 1938.--II Año 
Triunfal.

D ecreto : Conform e con el precedente 
dictamen, y  por sus propios fundamen
tos, oeclaro a M ariano Ansó Zunzarren 
responsable de los daños a que se refiere 
el artículo 6.° del D ecreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía de la 
responsabilidad en veinte millones de 
pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntam ente con la 
pieza de embargo remitirá al lltm o. se. 
ñor Presidente de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma preve
nida en los artículos 1.481 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil.— El 
General Jefe, López Pinto.» (Rubri
cado.)

Y  para que conste y remitir al BO
LE TIN  O FIC IAL D EL ESTADO , para 
que sirva de notificación al inculpado, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
a los efectos de interposición del recurso 
de revisión que autoriza la Ley c o n t ^  
el preinserto Decreto, y para que al prcv 
pió tiempo sirva de requerim iento, a  fin 
de que dentro del término d£ veinte días 
haga efectiva la sanción económica -que 
le fué impuesta o form ule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el ar
tículo 14 de Ja Ley vigente, libro la pre
sente en Pamplona, a 16 de abril de 
1942.— El Secretario, Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra. (
Certifico; Que en el expediente núme

ro 49, instruido por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes de Nava
rra contra José Lázaro Marzo, aparece 
el siguiente Decreto del Excm o. Sr. Ge
neral Jefe oe  la Sexta Región M ilitar, 
que testimoniado a la letra dice así: 

Burgos, 28 de abril de 1938.— II Año 
Triunfal. . , , •

D ecreto : Conforme con el precedente 
dictamen, y por sus propios fundamen
tos declaro a José Lázaro M arco respon
sable de los daños a q.ue se refie^  el 
artículo 6.° del D ecreto Ley de 10 de 
mero de 1937, fijando la cuantía de la 
'esponsabilidaa en cien miL pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
i-cuerdo, el que conjuntam ente con la 
reza  de em bargo remitirá al lltm o. se- 
ior Presidente de la Audiencia para que 
¡e ejecute el acuerdo en la forma pre
venida en los artículos 1.48J y  siguien- 
es de la Ley de Enjuiciam iento Civil. 
£1 General Jefe, López Pinto.» (Rubri- 
•ado.) ♦

Y  para que conste v remitir al BO
LETIN O F IC IA L  D EL ESTADO para 
jue sirva de notificación al inculpado, 
iue se encuentra en ignorado paradero, 
i los efectos de interposición del recur

so de revisión que autoriza la Ley con
tra el preinserto Decreto, y para quí 
al propio tiem po sírva de requerimiento 
a fin de que dentro del término de vein. 
te días haga efectiva la sanción econó
mica que le fué impuesta o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo 14 de la Ley vigen
te, libro la presente en Pamplona, a l í  
de abril de 1942.— El Secretario, Rafael 
Alba.

R. P .— 20.288

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
C A C E R E S

Don Dom ingo Rom ero Escudero, Juez
Civil Especial de Responsabilidades
Políticas en Cáceres.
En virtud del presente, 'hago saber: 

Que en este Juzgado penden piezas se
paradas bajo los números que se expre- 
dám1- para hacer efectivas las sanciones 
económicas impuestas a los responsables 
políticos que se relacionan :

Expediente núm. 826 de 1941. León 
Castaño Bonilla, vecino de Viandar de 
la Vera.

Expediente núm. 827 de 1941. A lbino 
A rroyo M orales, vecino de Salorino.

Expediente núm. 828 de 1941. Juan 
Felipe Jim énez, vecino de M adrigalejo.

Expediente núm. 830 de 1941. Vicen
te Diestro Pascual, vecino de Villanue- 
va de la Serena.

Expediente núm. 831 de 1941. M anuel 
Casado Casasaltas, vecino de Talavera 
la Real.

Expediente núm. 832 de 1941. Salud 
Candilejo Jim énez, vecina de Fregenal 
de la Sierra.

Expediente núm. 833 de 1941. José 
Manzano Vaca, vecino de La Haba.

Expediente núm. 834 de 1941. Jeróni
mo M edina V ergara, vecino de Fuente 
de Cantos.

Expediente núm. 835 de 1941. José 
Viera Sáez, vecino de Higuera de V ar
gas.

Expediente núm. 837 de 1941. Eduar
do T ello M ateos, vecino de M edellín.

Expediente- núm. 838 de 1941. P edro 
Canillas González, vecino de M edellín.

Expediente núm. 839 de 1941. Sole
dad López López, vecina de M edellín.

Expediente núm. 840 de 1941.v M iguel 
Andújar M ateos, vecino de M edellín.

Expediente .núm. 841 de 1941. P edro 
Muñoz González, vecino de M edellín.

Expediente núm. 842 de 1941. Fernan
do M éndez' R eyes, vecino de Jerez de 
los Caballeros.

Expediente núm. 842 de 1941. P edro 
Barragán H idalgo, vecino de Jerez de 
os Caballeros.

Expediente núm. 843 de 1941. Fidel
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Martín Cardador, vecino de Malpartida 
Plasencia.

Expediente núm. 844 de 1941. Martín 
Bello Guijarro, vecino de Zorita.

Expediente núm. 846 de 1941. Manuel 
Márquez Tamares, vecino de Puebla del 
Maestre.

Expediente núm. 868 de 1941. Francis
ca Paz Tejero, vecina de San Vicente 
de Alcántara.

Expediente núm. 869 de 1941. Nicola- 
sa Casillas Reyes, vecina de Villanuéva 
de la Serena.

Expediente núm. 870 de 1941. Mela
nio Pastor Mansilla, vecino de Casas de 
Don Pedro.

Expediente núm. 871 de 1941. Ramón 
Blanco Suárez, vecino de Medellín.

Expediente núm. 872 de 1941. José 
Acuñas Rojas, vecino de Fuente de Can
tos.

Expediente núm. 873 de 1941. Pláci
da Redondo Fernández, vecina de Va
lencia del Ventoso.

Expediente núm. 874 de 1941. San
tiago Suárez Partido, vecino de Monte- 
rrubio.

Expediente núm. 875 de 1941. Vicen
te Fernández Trejo, vecino de Villanue- 
va de la Serena.

Expediente núm. 876 de 1941. Zaca
rías González Reyes, vecino de Zalamea 
de la Serena.

Expediente núm. 877 de 1941. José 
Señor Acedo Rodríguez, vecino de La 
Haba. %

Expediente núm. 4 de 1942. Francis
ca Quintana Sánchez, vecina de La 
Haba.

Expediente núm. 5 de 1942. Tomás 
Prado Fernández, vecino de Villar de 
Rena. ¡

Expediente núm. 6 de 1942. Antonio 
Tena Barquero, vecino de Quintana de 
la Serena.

Expediente núm. 7 de 1942. Agustín 
Santos Paredes, vecino do Don Benito.

Expediente núm. 8 de 1941. Fermina 
Pórtalo . Calero, vecina de Puebla de da 
Reina.

Expediente núm. 9 de 1942. Ildefonso 
Plazas Hernández, vecino de Pozuelo de 
Alarcón.

Expediente núm. 10 de 1042. Cecilia 
Pinilla Gallardo, vecina de Badajoz.

Expediente núm. 11 de 1942. Fermina 
San Román Pizarro, vecina de Logro- 
sán.

Expediente núm. 12 de 1942. Antonia 
Bote Sanromán, vecina de Logrosán.

Expediente núm. 12 de 1942. Tomasa 
Serradilla Bote, vecina lo Logrosán.

Expediente núm. 13 de 1942. José 
Bernabé Barroso Padilla, vecino de San
ta Marta de los B.

Expediente núm. 14 de 1942. Francis
co López Romero, vecino ele Puebla de 
la Reina.

Expediente núm. ^5 de 1942. Jenara 
Casado Quintana, vecina de La Haba.

Expediente núm. 16 de 1942. José Vi- 
la Izquierdo, vecino de Monterrubio de 
la Serena.

Expediente núm. 17 de 1942. Jeróni
mo Guisado García, vecino de La Haba.

Expediente núm. 18 de 1942. Pedro
Lorenzo Juez, vecino de La Haba.

Expediente núm. 19 de 1942. Faustino 
García Pérez, vecino de Zalamea de la 
Serena.

Expediente núm. 20 de 1942. Juan
Gallardo Ayuso, vecino de Campanario.

Expediente núm. 26 de 1942. Juan M. 
Tello Sánchez, vecino de Medellín.

Expediente núm. 27 de 1942. José
Sánchez Donoso, vecino de Medellín.

Expediente núm. 28 de 1942. Juan
Muñoz Sierra, vecino de Logrosán.

Expediente núm. 29 de 1942. Joaquín 
Toro Blázquez, vecino de Jarai.cejo

Expediente núm. 30 de 3942. Víctor 
Arias Gómez, vecino de Villanuéva de 
la Serena.

 ̂ Expediente núm. 31 de 1942. Agustín 
;^ol|téro Rniz, vecino de La Garrovilla.

Expediente núm. 32 de 1942. Francis
co Ruiz Morrón, vecino de Medellín.

Expediente núm. 43 de 1S42. Francis
co Díaz Perogil, vecino de Fregenal de 
la Sierra.

Expediente núm. 44 de 1942. Gabriel 
Gómez García, vecino de.Los Santos de 
Maimona.

Expediente núm. 45 de 1942. Manuel 
Casastas Morgado, vecino de Talavera 
la Real.

Expediente núm. 46 de 1942. Gabriel 
García Macarro, vecino de Jerez de los 
Caballeros.

Expediente núm. 47 de 1942. Jesús 
Blanco González, vecino de Villafranca 
de ios Barros.

Expedienté núm. 48 Laureano García 
García, vecino de Peraleda de la Mata.

Expediente núm. 49 de 1942. Jacinto 
Cortés González, vecino de Camp,o-Lu- 
gar.

Expediente núm. 50 de 1942 Manuel 
Utrero González, vecino de Santa Marta 
de los Barros.

Expediente núm. 51 de 1942. Petra 
Paniagua Guerrero, vecina de Medellín.

Expediente núm. 55 de 1942. Pruden
cio JNieto Lugán, vecino de Puebla de la 
Reina.

Expediente núm. 56 de 1942. José La- 
ra Salguero, vecino de Rivera del 
Fresno.

Expediente núm. 57 de 1942. Francis
co Quintana Balsera, vecino de La 
Haba.

Expediente núm. 58 de 1942. Gonzalo 
Gutiérrez Gómez, vecino de Malpartida 
de la Serena.

Expediente núm .. 59 de 1942. Ramón 
Flores Rodríguez, vecino de Villanuéva 
del Fresno.

Expediente núm. 60 de 1942. José 
Romero Tejada, vecino de Usagre.

Expediente núm. 61 de 1942. Dioni- 
sia Balladares Herrante, vecina de Je
rez de los Caballeros.

Expediente núm. 62 de 1942. Concep
ción Guisado Matamoros, vecina de Vi- 
llanueva de la Serena.

Expediente núm. 63 de 1942. José Or- 
tiz Hidalgo, vecino de Bienvenida.

Ex-pediente núm. 64 de 1942. Francis
co Sama Sancho, vecino de Alburquer
que.

Expediente núm. 69 de 1942. Antonio 
Lobo Juez, vecino de Talavera la Real.

Expediente núm. 33 de 1940. Manuel 
Ruiz Velarde, vecino de Don Benito.

Expediente núm. 73 de 1942. Miguel
López Díaz, vecino de Montijo.

Expediente núm. 74 de 1£42. Francis
co Martín Donoso, vecino de La Haba.

Expediente núm. 75 de 1942. Miguel 
Yera Infante, vecino de Zafra.

Expediente núm. 76 de 1942. Alonso
Bernal Layado, vecino de Almendralejo.

Expediente núm. 77 de 1942. Juan
Montaño Matamoros, vecino de Puebla 
de Sancho Pérez.

Expediente núm. 78 de 1942. Dionisia 
Galán Pérez, vecina de Villanuéva de la 
Serena.

Expediente núm. 79 de 1942. Manuel 
Ontiveros Sánchez, vecino de Menga- 
bril.

Expediente núm. 80 de 1942. Tomás 
Barriga González, vecino de Badajoz.

Expediente núm. 81 de 1942. Benito
González Peña, vecino de La Coronada.

Expediente núm. 82 de 1942. Benito
Díaz Calvo, vecino de Peñalsordo.

Expediente núm. 83 de 1942. Diego
Félix Gil, vecino de Cáceres.

Expediente núm. 84 de 1942. José Bo
yero Sánchez, vecino de San Vicente de 
Alcántara.

Expediente núm. 85 de 1942. Manuel 
Cebrino Zabala, vecino de Puebla de 
Obando.

Expediente núm. 86 de 1942. Nemesia 
Orellana Moreno, vecina de Puebla de 
la Reina.

Expediente núm. 87 de 1942. José So
to Moreno, vecino de Don Benito.

Expediente núm. 88 de 1942. Domingo 
Gordillo Puerto, vecino de Badajoz.

Expediente núm. 89 de 1942. Nieves 
Rodríguez García, vecina de Villanuéva 
de la Serena.

Expediente núm. 90 de 1942. Domingo 
Monje Cortés, vecino de Almendralejo.

Expediente núm. 91. de 1942. Juan
Barjola Fruto, vecino de Guareña.

Expediente nijffn. 92 de 1942. Juan
Canchales Fernández, vecino de Bada
jo?.

Expediente núm. 93 de 1942. Isidro 
Carretero Velasco, vecino de Aceuchal.

Expediente núm. 94 de 1942. José
Cas tejón Calero, vecino de Rivera del 
Fresno.
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Expediente núm. 96 de 1942. Antonio  
Pérez González, vecino de Valverde de 
Loganés.

Expediente núm. 97 de 1942. Francis
co Pizarro R edondo, vecino de M iaja- 
das. '

Expediente número 9 de 1942. Bonifa
cio Corchero Plazas, vecino ae Pozuelo 
ele Zarzón.

Expediente núm. 98 de 1942. Antonio 
Barbado Peña, vecino de Ibahernando.

Expediente 101 de 1942. Agustín Pa
blo Cano, vecino de Almoharín.

Expediente núm. 101 de 1942. Emilia
no Pablo Cano, vecino de Almoharín. ■

Expediente núm. 101 dé ' 1942; Felipe 
P ablo Cano, vecino de Almoharín.

Expediente núm. 103 de 1942. Carmen 
García Naranjo, vecina de Villanueva 
de la Serena.

Expediente núm. 104 de 1942. Pedro 
Suita Flores, vecino de Logrosán.

Expediente núm. 106 de 1942. Francis
co M uñoz Colorado, vecino de Zorita.

Expediente núm. 107 de 1942. Juan 
Francisco Fernández H iguei'o, vecino dé 
Almoharín.
. Expediente núm. 109 de 1942. Juan
José Seco Jiménez, vecino de R ivera del 
Fresno. |

Expediente núm. 112 de 1942. Apari- : 
ció Sánchez M elgarejo, vecino de O li
va de la Frontera.

Expediente núm. 113 de 1942. D om in
go M olina Ronero, vecino de M onterru- 
bio de la S.

Expediente núm. 114 de 1942. G er
mán Gorrón Borrero, vecino de Salva
tierra de los B .

Expediente núm. 115 de 1942. Pedro 
G la ver de la M ontaña, vecino de A lcán
tara.

Expediente núm. 116 de 1942. 'Juan
Sánchez Borrego, vecino de Oliva de la 
Frontera.

Expediente núm. 117 de 1942. Jesús
Señor García, vecino de Villanueva de 
la Serena.

Expediente núm. 118 de 1942. Manuel 
Cano Fabián, vecino de Fuenlabrada.

Expediente núm. 119 de 1942. Pedro 
Díaz R odríguez, vecino de Almendra
le jo.

Expediente núm. 120 de 1942. Rafael 
Herrera Lagar, vecino de Alm endralejo.

Expediente núm. 121 de 1942. Juan
R uiz Izquierdo, vecino de M iajadas.

Expediente núm. 122 de 1942. E ulo
gio R ico Salgado, vecino de Alcántara.

Expediente núm. 123 de 1942. A nto
nio Masa M illán, vecino de M iajadas.

Expediente núm. 24 de 1942. M anuel: 
Toral G arcía, vecinq dáfM iajadas.

Expediente núm. 125 de 1942. Daniel ¡ 
Saucedo Cintero, vecino de M iajadas. |

Expediente núm. 126 de 1942. Juan i
Gallardo Ponce, vecino de Campanario..)

Expediente núm. 127 de 1942. A nto- • 
nio Fernández González, vecino de Cam
panario. '

Expediente núm. 128 de 1942. Fran
cisco Bermejo A lvarado, vecino de Tru- 
jillo.

Expediente núm. 129 de 1942. Luis 
Rom ero Hernández, vecino de Plasencia.

Expediente núm. 130 de 1942. Fermín 
Castelero G arcía, vecino de Jaraiz de la 
Vera.

Expediente núm. 130 de 1942. Felipe 
Portalín Amador, vecino de Jaraiz de la 
Vera.

Expediente núm. 130 de 1942. G erar
do Rom ero M oreno, vecino de Jaraiz de 
la Vera. ,

Expediente núm. 130 de 1942. Andrés 
M ateos Campos, vecino de Jaraiz de la 
Vera.

Expediente núm. 130 de 1942. G rego
rio Fernández Jiménez, vecino de Jaraiz 
de la Vera.

Expediente número 131 de 1942. José 
M oreno G rillo, vecino de Fuente del 
Arco.

Expediente núm. 132 de 1942. José Va- 
lle G il, vecino de Hornachos. ■ 'o-u !

Expediente núm. 133 d© 1942. An
drés M asa Gonzalo vecino de Aiia.

Expediente núm. 134 de 1942. Euge
nio García Serra, vecino de Talayuela.

Expediente núm. 135 de 1942. V icto
riano Carnbero M ariscal, v e c i j n o  de 
A rroyo de la Luz.

Expediente núm. 137 de 1942. Juan
José Serda G arcía, vecino de Ibaher-
nando.

Expediente núm. 139 de 1942. A lfon
so Bravo Zote, vecino de Miajadas.

Expediente núm. 140 de 1942. D iego 
R uiz R ayo, vecino de M adrigalejo.

Expediente núm. 141 de 1942. José
Alvarez Sánchez, vecino de M adrigalejo.

Expediente núm. 142 de 1942. Dom in
go Velardo Alfonso, vecino de Caña
mero.

Expediente núm. 143 de 1942. Eusta
sio Martín González, vecino d© Aliseda.

Expediente núm. 147 de 1942. Berna
bé Fernández M oreno, vecino de M a
drigalejo.

Expediente núm. 148 de 1942. Juan
M arcos Jiménez, vecino de M adrigalejo.

Expediente núm. 149 de 1942. Fran
cisco R u b 'o  Velarde, vecino de M adri
galejo.

Expediente núm. 150 de 1942. Juan
Fernández M oreno, vecino de M adriga
lejo.

Expediente núm. 151 de 1942. Diego 
Ram os Duran, vecino de M adrigalejo.

Expediente núm. 152 de 1942. E loy
García G óm ez, vecino de T ejada del 
Tiétar.

Expediente núm. 153 de 1942. Ramos 
Barrado Patina, vecino de M iajadas.

Expediente núm. 154 de 1942. Fernan
do Soj.o Carranza, vecino de M adriga
lejo.

Expediente núm. 155 de 1942. Fermín 
Fernández R ebollo , vecino de M adriga
lejo.

Expediente núm. 156 de 1942. M artín 
López R ubio , vecino de Alia.

Expediente núm. 157 de 1942. Aure- 
lianu R ubio L ópez} vecino de Alia.

Expediente núm. 158 de 1942. Isidro 
Hoyas Rodríguez, vecino de Madroñera.

Expediente núm. 159 de 1942. Elias 
Escalona Cid, vecino de Alia.

Expediente núm. 164 de 1942. Diego 
M ontero A;anio, vecino de G ranja de 
Torrehermosa.

Expediente núm. 165 de 1942. Fer
nando G ordillo B ellido, vecino de Los 
Santos de Maimona.

Expediente núm. 166 de 1942. Pedro 
Corraliza D.'az, vecino de Ol’reiana de 
la. Sierra. »

Expediente núm. 167 de 1942. Juan 
M iguel Carmona Sánchez, \ec.ino da V i
lla nueva de la Serena.

Expediente núm. 168 de 1942. Fran
cisco Nogales Pilar, vecino le M aguida.

Expediente núm. 169 de 1942. Manuel 
Ferrer H idalgo, vecino de Hornachos.

Expediente núm. 170 de 1942. Felipe 
Salguero Ballestero, vecino de Burgui- 
llos del Cerro.

Expediente núm. 171 de 1942. Luis 
Alvarez Blázquez, vecino de Villanueva 
de la Serena.

Expediente núm. 174 de 1942 Vicente 
Saavedra T revejo, vecino de Logrosán.

Expediente núm. 175 de 1942. A nto
nio Candalejo Calderón, vecino de Lo
grosán.

Expediente núm. 176 de 1942. Valen
tín Escudero Tadeo, vecino de N avalvi- 
llar de Ibor.

Expediente núm. 177 de 1942. Juan 
M oreno Calderón, vecino de Logrosán.

Expediente núm. 178 de 1942. Félix 
Púas G arcía, vecino de Logro sin.

Expediente núm. 179 de 194? Fran
cisco Carmona M oreno, vecino de Villa- 
nueva de la Serena.

Expediente núm. 180 de 1942. Juan 
Tena González, vecino de ídem.

Expediente núm. 181 de 1942. Manuel 
Casado N ieto, vecino de ídem.

Expediente núm. 182 de 1942. G u i
llermo M urillo Pérez, vecino de ídem.

Expediente núm. 183 de 1942. T ibu r- 
cio Parejo Carmona. vecino de ídem.

Expediente núm. 184 de 1942 A nto
nio R ivera González, vecino de ídem.

Expediente núm. 185 de 1942.. Juan
Pedro Cabanilla Casado, ver-no de í.d.

Expediente núm. 186 de 1942. Isido
ro Lozano González, vecino de ídem.

Expediente núm. 187 de 1942. Juan
Sánchez M organ, vecino dp ídem.

Expediente núm. 188 de 1942. F loren
cio Tena García, vecino de ídem.

Expediente núm. Í89 de 1942. Brau
lio Ram os Lozano, vecino de ídem.

'Expediente núm. 190 de 1942. Tomá3 
Cacado Díaz, vecino de ídem.

Expediente núm. 191 de 1942. Pedro 
Ramos Ram os, vecino de VIem

Expediente núm. 192* de 1942. Rafael 
González Rodríguez, vecino de ídem.
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Expediente núm. 193 de 1942. Angel 
Casado Díaz, veciño de Villanueva de la Serena.

Expediente núm. 194 de 1942. María 
Catalina Gutiérrez Ortiz, vecina de Mé- 
nda. ^

Expediente núm. 195.de 1942 Manuel 
Caballero Gómez, vecino de Peraleda de 
.Zaucejo.

Expediente núm. 196 de 1942. Nico
lás Velis Serrano, vecino de La Roca 
de la Sierra.

Expediente núm. 197 de 1942. Deogra-| 
cia Ramallo Gadella, vecino de Oli
ven za.

Expediente núm.^ 198 de 1942. Pablo 
Benítez Cano Sierra, vecino de Villa- j 
nueva dé la Serena.

Expediente núm. 198 de 1942. Gui
llermo Murillo Caballero, vecino de 
Benquerencia de la Serena.

Expediente núm. 200 de 1942. Rafael 
Gordillo. Gallega, veoino de La Granja,

Expediente núm. 201 de 1942. Pedro 
Fernández Fernández, vecino de Cam- |
panario- . .. , p j fExpediente núm. 202 de 1942.": Jase
García Carrasco, vecino de Campanario.

Expediente núm. 203 de 1942. Manuel 
Ardila Durán, vecino de Talavera la 
Real.

Expediente núm. 204 de 1942. Anto
nio Bravo Lamprea, vecino de Fregenal 
de la Sierra.

Expediente núm. 205 de 1942. Aquili
no Flores Bautista, vecino de Valencia 
de las Torres. '

Expediente núm .1 206 de 1942. Aquili
no García Barquero, vecino de Quinta
na de la Serena.

Expediente núm. 207 dé 1942. Julián 
Gordillo Guerrero, vecino de Villanueva 
del Fresno.

Expediente núm. 208 Se 1942. Manuel 
Moreno Santos, vecino de Campanario.

Expediente núm. 208 de 1942. Meli- 
tón Ponce Garena, vecino de Campana
rio. . . . .

Expediente núm. 208 do 1942. Miguel 
Ayuso Cruces, vecino de Campanario.

Expediente núm. 208 de 1942. Fernan
do  Ponces Bolaños, vecino de Campa
nario.

Expediente núm. 209 de 1942. Herme
negildo Melón Núñez, vecino de Tala- 
vera la-Real.

Expediente núm. 209 de 1942. Juana 
Melón Gómez, vecina d© Talavera la 
ReaJ.

Expediente núm. 210 de 1942. Teles- 
foro Gómez García, vecino de Malpar- 
tida de la Serena.

Expediente núm. 211 de 1942. Agus
tina Chicote Hidalgo, vecina de Azuaga.

Expediente núm ., 212 de 1942. Alejo 
, Delgado Dávila, vecino de Badájoz.

Expediente núm. 213 de 1942. Victo
riano Durán Cano, vecino de Granja de . 
Torrehermosa.

Expedienté núm. 214 de 1942. Manuel

Rodríguez Muñoz, vecino de Don Be
nito.

Expediente núm. 215 de 1942. Anto
nio Rodríguez Bolaños, vecino d© Tala- 
vera la Real.

Expediente núm. 216 de 1942. Tomás 
Norba Mauricio, vecino de Alconchel.

Expediente núm. 217 de 1942. Cándi
do Talleros Pantojaj veoino de Ribera 
del Fresno.

Expediente núim. 218 de 1942. Tomás 
Sánchez Carmona, vecino de ViUanueva 
de la Serena.

Expediente núm. 219 de 1942. Rafael 
Tórrelas Díaz, vecino de Los Santos de 
Maimona. -..a J

Expediente . núm .. 220 de 1942. Nido1 
medes Valor Paredes, vecino de Bada
joz.

Haciéndose saber a todos los que ten
gan algún derecho en los bienes de los 
susodichos inculpados que deberán for
mular su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial, sito en esta capital, P la
zuela de San. Juan, núm. 29, piso pri
mero, en el improrrogable plazo -.■» de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en la inteligencia de que si no 
lo hiciere, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho defini
tivamente y no podrán formular ulterior 
reclamación .contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

Dado en Cáceres, marzo de 1942:-rrEl 
Juez Civil Especial, Domingo Romero; 
El Secretario (ilegible).
RESPONSABILIDADES PO

LITICAS
CITACIONES

CIUDAD REAL
Don Alonso de Armas Lecuona, Juez

Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Ciudad Real.
Hago saber: Por el presente edicto 

a los herederos de Pascuala Ruiz de la 
Cruz, vecina de esta capital, ejecutada 
en virtud de sentencia del Tribunal M»- 
litar y los que resultan ser desconoci
dos en está, que por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Albacete se ha dictado sentencia en el 
expediente instruido por este Juzgado, 
por la que se condena a referida encar
tada al pago de la sanción económica de 
trescientas cincuenta pesetas, que debe
rá hacerse efectiva por los que resulten 
ser sus herederos, dentro del plazo de 
veinte días, a contar desde la publica
ción del presente edácto, o solicité aco
gerse a los beneficios que expresa .el ar^ 
tículo 14 de la Ley de nueve de febrero 
de mil novecientos treinta y nueve-para 
la concesión de plazos, que no podrán 
exceder de cuatro años.

Al propió tiempo se requiere* a  todas

las autoridades y particulares que ten
gan conocimiento del paradero actual de 
los herederos d© dicha inculpada lo ma
nifiesten, bien personalmente o bien por 
escrito} a este Juzgado Instructor, a fin 
de saber su domicilio actual para dili
gencias sucesivas.

Dado en Ciudad Real, a 12 de marzo 
de 1942.—El Juez Instructor, Alonso de 
Armas Lecuona. — El Secretario, Juan 
Morcillo.

R. P .—19.709.

Don Alonso de Armas Lecuona, Juefc 
instructor -Provincial de Responsabá- 

,.:.iJÍÜad&$íPql'íticas de Ciudad Real.
Hago saber: Por el presente edicto 

al inculpad# Laureano Alcudia Campos 
o a sus herederos, si éste hubiera falle
cido, y los que resultan ser desconocidos 
en Almodóvar del Campo, pueblo de su 
vecindad, que el expediente de respon
sabilidades Políticas que se instruyó por 
este Juzgado se encuentra puesto de ma- 

.nifiestjoEim^fla, ^Secretaría del Tribuual Regional de ..Responsabilidades Políticas 
de Albacete, por término de tres días, 
para que se instruyan y formulen, si a, 
su derecho conviniere, el escrito de de
fensa, dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes, a tenor de lo prevenido 
en el apartado d) del artículo 55 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas, a 
partir de la publicación del presente 
edicto ©n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO! '

Al propio tiempo se requiere a todas 
las Autoridades y. particulares que ten
gan conocimiento del paradero actual 
del inculpado o sus herederos, lo mani
fiesten, bien personalmente o bien por 
escrito a este Juzgado Instructor, a fin 
de saber su domicilio actual para dili
gencias sucesivas.

Dado en Ciudad Real} a 19 de enero 
de 1942.—El Juez Instructor, Alonso de 
Armas Lecuona.

R. P .—17.084
LA CORUÑA

Don José Leonor González, Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de La Co- 
ruña;
Certifico: Que por el Tribunal Re

gional de Responsabilidades Políticas de 
La Coruña, en el expediente instruido 
contra Ma-nuel Vega Romero, cuya par-, 
te dispositiva y encabezamiento copia
dos literalmente "dicen:

«Sentencia número 72-942.—Señoree: 
Presidente, limo. Sr. don Eduardo M ar- \ 
tínez N ieto; Vocales: don Marcial del 
Río y Díaz, don José Antonio Quiroga 
y M artínez de Pisón.

En La Coruña, a trece de febrero de 
mil novecientas cuarenta y dos.

Visto por este Tribunal Regional de 
^Responsabilidades £  olí ti ¿as el expedien
te de completen cia seguido contra
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M anuel Vega Rom ero, m ayor de edad, 
del -comercio, vecino que fué de L a Co- 
ru ñ a , aictualmente ausen te  en ignorado 
paradero ,

F a llam o s : Q ue debemos de-clarar y
declaram os incurso -en responsabilidad 
po lítica al inculpa-do M anuel Vega R o
mero, y le imponemos como sanción tres 
años y  un d ía  de inhabilitación especial 
‘pava el desem peño de cargos públicos, 
d é  .mando, confianza y directivos, y al 
'pago -de doscientas pesetas.»

Y p ara  que sirva de notifica.oión al 
citado inculpado, daldo su ausencia, en 
ignorado paradero , esp ido  el p resente , 
visado por S . S. en L a C oruña, a diez 
¡de m arzo de m il novecientos cuaren ta y  
'dos.—E l S ecretario , José leono-r G on
zález.—Visto b u e n o ; E l Juez In stru c
to r, Alfoiuso Alfonso Núñez.

R . P .— 19.641

P or la p resente se  hace saber y  no ti
fica en forma al expedientado  W aldo 
Luguero, cuyo segundo apellido  y demás 
circunstancias personales se ignoran, 
vecino que fue de L a C oruña, con do
micilio en  L inares R iv as? 4, segundo, 
que por acuerdo d^l T rib u na l R egional 
de R esponsabilidades P olíticas de L a 
C oruña, d ictado  en el esped ien te  ins
tru ido  contra el «citiado incuípad.o, se pu
sieron los autos de manifiesto en la S e 
cretaría  de dicho T rib u n a l po-r térm ico 
de tres días, a contar del siguiente en 
que la p resen te se publique en e l B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y d e 
la  provincia, p ara  que pueda in stru irse  
y form ular den tro  do las cu aren ta  y 
ocho horas siguientes, escrito de defen
sa^ pudlendo com parecer por sí o por 
m edio de m andatario  y valerse o  no de 
Abogado para  su defensa, ,si bien los h o 
norarios d e  éste serán  de cuenta del que 
los designe.

Y  p ara  que conste, al objeto  de que 
sirva de notificación al referido  W aldo 
Luguetro, d ad a  su  ausencia en ignorado 
paradero , expido ia p resen te en L a Co
ruña, a vein te de m arzo de m il nove
cientos cu aren ta  y dos.—E l Secretario , 
José Leonor G onzález.—Visto bueno : E l 
Ju ez  In s tru c to r , Alfonso Alfonso N ú 
ñez.

K . P .— 19.844

P o r Ja p resen te , y en v irtud  de lo 
acordado por el s-eñoa: Juez  In stru c to r 
en providencia d e  esta feeha, recaída en 
v irtu d  d e carta-o rden  recibida de Ja Su
perioridad , se haoe sab e r y  notifica a 
M anuel Pilcos Seoane, v vecino que fué 
de L a C oruña, con dctfnicilio en M aris
cal P ard o  de Cela, 22. tercero , que con 
fecha d ÚCe de d iciem bre de mil nove
cientos cuaren ta  y uno se  hizo firme la 
sentencia d ic tad a  en  el expediente que 
se le  in stru y ó , y se le requ iere para  que 
dentro  del térm ino de v ein te  días, a

con tar del siguiente en  que la presen te 
se publique en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O  y de la provincia, haga 
efectiva la sanción económ ica que le 
í'ué im puesta o form ule la solicitud  y 
ofrezca Jas garantíais que establece el 
artículo  14 .de la Ley de 9 de febrero 
d-e 1939.

Y p ara  que conste y s irv a  de notifi
cación al citado inculpado, expido la 
p resen te  en L a C oruña, a catorce do 
marzo de mil novecientos cuaren ta  y 
dos.—El S ecretario , Joné Leonor Gon
zález.—V isto bueno: E l Juez  Instruie-
tor, Alfonso Alfonso Núñez.

R . P .— 19.833

Cum pliendo lo dispuesto en el a rtícu 
lo segundo de la Ley de 27 de septiem 
bre de 1940 (B. O. núm. 278), y a los 
fines establecidos en el artículo prim ero, 
se hace saber que las personas que a 
continuación se relacionan, su je tas a e s 
pediente de responsabilidad política, no 
han presentado d en tro  del plazo legal 
la relación ju rad a  de bienes a que áe 
refiere la prevención tercera del a rticu 
lo 49 de la  Ley de 9 de febrero de 1939:

Provincia de La Coruña
Nicolás Veiga N úñez, de 23 años, sol

tero, legionario, hijo de Nicolás y Con
cepción, n a tu ra l y vecino de E l F erro l 
del Caudillo. ,

Francisco Meizoso Veiga, de 32 años, 
casado, m arinero, hijo  de S ebastián  y 
M aría , n á tu ra l y vecino de L a Coruña.

A rgiiniro A radas Leiro, de 23 años, 
soltero, fogonero, hijo de Angel y Ade
la, n a tu ra l y vecino de L a C oruña.

Antonio R am onde Valiño, de 34 años, , 
casado, m aquinista, n a tu ra l y vecino de j 
E l F erro l del Caudillo.

R am ón Rom ero C astro, de 26 años, 
casado, labrador, hijo de A driano^y J o 
sefa, n a tu ra l y  vecino de N arón (Coru- 
ña).

José Fernández F on ten la , casado, co
m erciante, vecino de La Coruña.

Provincia de Lugo
José C astro R añ a , de 51 años, casado, 

com erciante, - hijo de A ndrés y F ilom e
na, n a tu ra l y vecino de F o rre ira  del 
Valle de Oro.

Angel A lejandro F ole Sánchez, de 36 
años, soltero, profesor, hijo de R einaldo 
y  B en ita, n a tu ra l y vecino de Lugo.

M anuel V arela R egó , de 38 años, sol
tero , labrador, hijo de Domingo A nto
nio y P ila r, n a tu ra l y  vecino de L au 
cara.

José Pérez G arcía , de 54 'años, casa
do, labrador, hijo de Ju a n  y  B albina, 
n a tu ra l y  vecino de N eira  de Ju sá  
(Lugo).

José G arcía López, de 53 años, casa
do, labrador, hijo de Nicolás y Angela, 
natu ra l y vecino de N eira d e Ju sá  
(Lugo).

Domingo Antonio D íaz Castedo, de 70

 años, casado, labrador, hijo de Dom in
go y A ntonia, na tu ra l de N eira de Ju sá  
(Lugo) y vecino de Láncartí (Lugo).

Eloy Núñez M éndez, de 42 años, ca
sado, labrador, hijo de A gustín y Con
cepción, n a tu ra l y vecino de N eira de 
J u sá  (Lugo).

Na íciso R úa P rie to , de 46 años, casa
do, S ecretario  de A yuntam iento , hijo de 
A lejandro y F eliciana, n atu ra l y vecino 
de P.ol (Lugo).

Adolfo M anuel Fernández Díaz, de 46 
años, casado, industria l, hijo de José y 
Ltns, na tu ra l y vecino de Los Nogales 
(Lugo).

A ntonio Pérez G arcía , de 51 años, ca
sado, labrador, hijo de M anuel y T om a
sa, n a tu ra l y vecina de Sober (Lugo).

Provincia de Orense
A gustín  B orrajo  Fernández, de 31 

años, soltero, p in tor, hijo de Antonio y 
H erm eünda, vecino de Orense.

Ju a n  González P adela , de 60 años, 
casado, na tu ra l de P o rtu g a l y vecino da 
Orense.

A lfredo Alvarez Gr.ova, cam arero y  
vecino de Orense.

Jesús Lorenzo A lvarez, vecino de 
Orense.

R am ón G onzález P arad ela , vecino da 
O rense.

Verisiino Iglesias G onzález, de 26 
años, soltero, labrador, hijo de José y 
M atilde, n a tu ra l y tvecino de Lobera 
(Orense).

Ju a n  M artínez R odríguez, de 40 años, 
soltero, labrador, vecino de Q uíntela de 
L eirado (Orense).

Antonio R odríguez G onzále¿, de 34 
años, casado, vecino de P ad erne  de Alla- 
riz  (Orense).

Provincia de Pontevedra
Alfonso P h ilip p o t B otana, de 23 años, 

soltero, mecánico, hijo de Pom peyo y 
R osa, n a tu ra l y vecino de Vigo (Ponte
vedra).

E dm undo Asejo Ju id ia s , de 24 años, 
e lectricista , vecino de Vigo (Pontevedra) 

Alfonso Pérez O rtega, vecino de Vigo 
(Pontevedra).

L a Coruña, 16 de febrero de 1942.— 
E l S ecretario , V icente S an tiago .—Visto 
bueno : El P re s ’dente, M artínez Nieto¿

R . P .— 18.677


